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 PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I NISTROS.

S. M. el R e y  (Q. D. G.), S. A. R. la Serma. Señora 
Princesa de Astúrias y SS. AA. las Infantas sus Her
manas salieron ayer á las tres de la tarde del Real 
Sitio de San Ildefonso para el de San Lorenzo, á 
donde llegaron á las seis y inedia de la misma sin 
novedad en su importante salud. 

S. M. la Reina Madre continúa en el Real Sitio 
de San Lorenzo sin novedad también en su impor
tante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S .
Tengo en adm itir la dimisión que del cargo de Minis

tro de Marina Me ha presentado el Contraalmirante de la 
Armada D. Juan Bautista Antequera y Bobadílla; que
dando m uy satisfecho del celo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha  desempeñado.

Dado en San Lorenzo á veintitrés de Setiembre de mil 
ochocientos setenta-y siete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Aufcm'i® Cánovas «Sel t ’astílí».

En atención á las. circunstancias que concurren en el 
Vicealmirante de la Armada D. Francisco de Paula Pavía 
y Pavía, Capitán general del'Departamento de Cartagena, 

Vengo en nombrarle Ministro de Marina.
Dado en San Lorenzo á veintitrés de Setiembre de mil 

ochocientos setenta y siete.
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
A n to n io ' Cánovas del Castillo.

E xposición.
SEÑOR: El restablecimiento en la Hacienda pública 

de las condiciones normales necesarias para obtener la 
nivelación de los presupuestos para llegar en breve período 
de tiempo al pago puntual y completo de las deudas y 
obligaciones del Estado, y para asegurar al crédito del Te
soro la debida solidez, exige la adopción de reglas severas 
de orden y de regularidad en la extensión y ordenación de 
los gastos públicos.

A veces los buenos propósitos y la resolución sincera 
de moderar los presupuestos de gastos han sido ineficaces, 
porque compromisos anteriormente adquiridos han impo
sibilitado las rebajas y hasta exigido aumentos cuando 
más necesaria era la parsimonia.

No debe desconocerse que algunos grandes servicios, 
tales como las obras de ferro-carriles, carreteras y otras de 
igual índole, han de ser planteados con una amplitud y 
previsión que .no permiten reducirlos á los límites del 
tiempo de duración de un presupuesto general del Estado; 
pero también es indispensable que todas las nuevas cargas 
que se preparen al Tesoro para años sucesivos sean cono
cidas con exactitud de antemano, y ordenadas con el debido 
conocimiento do las mayores responsabilidades que se 
contraen.

El Gobierno de V. M. entiende que se concillarán las 
diversas necesidades sentidas en este particular con la 
adopción de las reglas contenidas en el .siguiente proye cto

de decreto que tengo la honra de someter á la aprobación 
de Y. M.

Madrid 22 de Setiembre de 1877.
SEÑOR.:

A L .R .P . de V. M.,
El Presidente del Consejo de Ministros» 

Asi ton lo Cánovas (leS Castillo.

REAL DECRETO.
•Atendiendo á las razones que Me ha expuesto el P re

sidente del Consejo de Ministros, de acuerdo con el mismo 
Consejo,

Vengo en decretar, lo siguiente :
Artículo d.9 La facultad de ordenar los gastos propios 

de cada Ministerio, que el art. 48 de la ley de 25 de Junio 
de 1870 concede á los respectivos Ministerios, se enten
derá limitada dentro de cada año económico al im porte 
de los créditos que pára los servicios correspondientes au
torice el presupuesto del mismo período, ó se concedan en 
la forma y por los trám ites que la referida ley de 25 de Ju
nio de 1870 determina, sin que en caso alguno pueda 
preceder la ordenáwnñtel^ a l^ tú i^ m ié h to  del cré
dito necesario.

Art. 2.° Cuando ja índole ó clase de los servicios exij a 
que su ejecución dure más tiempo del que comprenda el 
período natural .del presupuesto corriente, el Ministro res
pectivo podrá acordar el gasto con el prévio conocimiento 
y asentimiento del Ministro de Hacienda, debiendo hacer
se constar esta conformidad en los expedientes, contratos 
y órdenes respsetivas para que tengan fuerza y valor.

Art. 3.* Para obtener el asentimiento del Ministro de 
Hacienda determinado por el artícul® anterior, el Minis
tro que haya de ordenar el gasto, ó sea la ejecución del 
servicio que deba producirlo, manifestará al primero el 
tiempo en que haya de realizarse y la cantidad que pueda 
invertirse ó consumirse durante el período de cada uno de 
los presupuestos sucesivos.

Art. 4.° Como consecuencia de lo que disponen los dos 
artículos que preceden, y á fin de que los acuerdos poste
riores se tomen con el necesario conocimiento, todos los 
Ministerios pasarán inmediatamente al de Hacienda una 
relación expresiva de los gastos que tengan ya acordados 
por servicios en curso, cuya ejecución deba continuar en 
uno ó más años subsiguientes, determinando el coste cal
culado y la parte á invertir en cada año económico.

Art. 5.® Queda prohibido, bajo la responsabilidad de 
los Ordenadores é Interventores respectivos, todo pago por 
los servicios á que se reíiere este decreto si no se hace cons
tar que se han llenado los trámites que el mismo establece 
para la ordenación del gasto que lo produzca.

Dado en San Lorenzo á veintitrés de Setiembre de m il 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A s i t o e é ©  € á i a © v a *  «fiel. C a s t i l l o .

REALES DECRETOS.'
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en adm itir la dimisión que Me ha presentado 

D. Manuel Vivanco del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Málaga, declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en San Lorenzo á veintitrés de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

AraíOiTífto C á ia o v a »  c§.eS C a sá is  t®.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Málaga á D. José Nuñez de Prado, Diputado á Cortes.
Dado en San Lorenzo á veintitrés de Setiembre de mil 

ochocientos setenta y siete.
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
A su* oh lo Cánovas tlell Caatififto.

De acuerdo con ei Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Valencia á D. Leandro Perez Cossío, Gobernador que ha 
sido de varias provincias.

Dado en San Lorenzo á veintitrés de Setiembre de m il 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

feníoasá© Cánovas «leí Castillo*

MINISTERIO DE MARINA

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr. : Reconociéndose en Francia á los buques 

españoles arqueados con arreglo al sistema vigente el to
nelaje inscrito en sus -certificados de arqueo, S. M. el R ey 
(Q. D. G.) ha dispuesto que en justa reciprocidad se acep- 
te e n  los puertos españoles á los buques franceses el tone
laje que manifiesten sus documentos, siempre que estos 
se hayan expedido con posterioridad al i.° de Junio 
de 1873, en que empezó á regir en aquel país el sistema 
Moorsom.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 15 de Setiembre de 1877.

ANTEQUERA.
Sr. Capitán ó Comandante general de Marina del D epar

tamento ó Apostadero de.....

Excmo. Sr.: No revistiendo el carácter de obra pública 
la construcción de una fábrica de salazón que pretende lle
var á cabo en el puerto de Cangas D. José Fernandez Mar
tínez; dada por otra parte la intervención que á laM añna 
corresponde en la zona de salvamento por tener á su cargo 
los servicios de vigilancia y policía de la misma, y hallar
se esta destinada exclusivamente á los usos de la navega
ción y de la pesca; y resultando del expediente instruido 
con motivo de la autorización solicitada por el expresado 
Fernandez Martínez para la referida fabricación hallarse 
esta emplazada en terrenos de la indicada zona, y que en 
nada perjudica su. realización á las industrias m arítim as, 
S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha venido en resolver se autorice 
al recurrente para llevar á efecto las precitadas obras bajo 
las bases y condiciones siguientes:

1.a Que el concesionario sólo tendrá derecho al uso y 
aprovechamiento del terreno.

2.a Que las obras se han de ejecutar con estricta suje
ción al plano presentado, dando principio en el plazo (le 
seis meses, y debiendo quedar terminadas en el de un año, 
contado el primero desde la fecha de la concesión, y el se
gundo desde la en que den principio las obras.

3.a Que si el Estado llegase á necesitar el terreno, por
que así lo exigiese el servicio público, lo que deberá ju sti
ficarse con el oportuno expediente, el concesionario debe
rá dejarlo libre y expedito en el plazo que se le señale.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, como resultado de su carta núme
ro 1.347 de 13 del pasado con que elevó á este Ministerio
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el mencionado expediento. Dios guarde a V. E .‘ m uchos 
años. Madrid $0 de Setiembre de 1877.

JUAN ANTEQUERA.

Sr, Gapitan general del Departamento de Ferrol.

MINISTERIO DE F O M E N T O .

REALES ÓRDEN.ES 
Ilmo. S r . : Habiendo acordado la Diputación provin

cial de Valladolid, en sesión del dia 11 de Abril últim o, 
elevar á 8.000 pesetas el sueldo de los Profesores del Ins
tituto de dicha capital, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido 
á bien resolver se den las gracias á la referida D iputación 
por el celo é interés que en favor de la enseñanza revela el 
mencionado acuerdo, y que para los efectos del mism o se 
expidan á los interesados los correspondientes títulos ad
m inistrativos.

Ce Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. í. muchos años. Madrid 7 
de Setiembre de 1877.

G. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, A gricu ltura  
ó Industria.

Ecxmo. Sr.: Vista la Real cédula expedida á favor de 
D. Valero Cases para asegurarlo la propiedad por 10 años 
del privilegio de invención que lo fué otorgado:

Yistas las Reales órdenes de i i de Enero de 1849 y 4 
de Diciembre de 486£:

Visto el expediente instruido para acreditar la p rác ti
ca del indicado privilegio:

Visto el informe del Director del Conservatorio de 
Artes:

Considerando que D. Valoro Gases promovió en tiempo 
hábil el expediente de justiileacion de práctica del p riv i
legio referido, en el ce al so han llenado las formalidades

prevenidas por la legislación del ramo; y que la morosidad 
del Gobierno civil do Valencia en rem itirle dio lugar á la 
declaración de caducidad del privilegio y á la publicación 
de esta medida en la G a c e t a  d e  M a d r id , correspondiente 
al 1.® de Abril último:

Considerando que no es imputable á D. Yalero Cases la 
morosidad con que se ha procedido en los trám ites adm i
nistrativos;

S. M. el R e y  (Q,. D. G.) ha dispuesto que se alce la ca
ducidad y se declare puesto en práctica el expresado p ri
vilegio, y que la rehabilitación que esta determinación en
vuelve ha de entenderse por 10 años, á contar desde 9 de 
Julio de 1875 en que se expidió la Real cédula de conce
sión primitiva, y sin perjuicio de tercero, que en virtud de 
aquella publicación y hasta  la fecha en que se anunciase 
la rehabilitación haya establecido ó preparádose de hecho 
á establecer un procedimiento igual al que empleó Don 
Yalero Cases en el perfeccionamiento de la noria, cuyos de
rechos, en caso de haberse adquirido y reclamarse, se venti
larán ante el Juzgado de prim era instancia que cor res
ponda.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 
de Setiembre de 1877.

C. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

D irecc ió n  g en e r a l de C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .
En virtud ele lo dispuesto por Real orden cíe 81 del actual, 

esta Dirección general saca á pública subasta el sum inistro de 
sellos de fechas para la correspondencia pública durante los 
tres años económicos de 1877-78, 78-79 y 79-80, con arreglo 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en el Ne

gociado de m aterial y de lccomocion de la Sección general di* 
Correos para conocimiento de los que deseen interesarse en 
la licitación.

Madrid 21 de Setiembre de 1877,—El Director general, G. 
Cruzada.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  b e n e f ic e n c ia  y  S a n id a d .
SECCION I d — NEGOCIADO 4 °

Resumen de lo satisfecho en la 44.a semana de las obras que se 
están ejecutando en el Hospital de la Princesa. Madrid, y que 
se publica con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 84 de 
Octubre de 1876.

Ptas. Cénts.

Carpintería.—Por 48 jornales ele ofi
cial, á 4‘75 pesetas.  ............   57

Idem.—Por 48 id. de ayudante, á
4 id  ....................................................  7;;3

—---------
Albañilería.— Por seis jornales de

oficial, á 6 pesetas . . .  ................. 86
Idem.—Por 48 id. de id., á 450 i d . . 489
Idem.—Por cinco y medio de ayu

dante, á 3‘50 id  ‘.........................  49‘85
Idem.—Por 59 id. de id., á 3 i d . . . .  477

~ — :------------------- m.'‘25
Taller de esealfilado de ladrillos.—

Por la mano de o b ra . . ......... » 658‘87
Caleros— Por 47 y -medio jornales,

á £‘35 pesetas................     * 39‘37
Peones.—Por 404 y medio id., á £‘£5

idem.................. ................ , ......................  £359.8
ídem.—Por £49 id., i  2 id ................ 438

. -----------—  673*43
Aparejador. — Por siete jornales, á

£‘50 pese tas....................................... » • 47‘50
Sobrestante.—Por siete id ., á 3 i d , . » £4
Guarda.—Por siete id., á £‘59 id   » 47*50
Auxiliar facultativo.—Por su g rati

ficación.................. . . . . . . .............. . .  * 43
Pagador.—Por su gratificación  * 4£

Materiales. £.064 ‘64
M óvil...  ......................... .. £68‘76
De construcción............... ... ................  3£3‘50

.. —  -------   590*8S_

Total. . . .................................. £.654‘87

Madrid 21 de Agosto de 4877.—El Director general, Ramón 
de Oampoamor.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  E S T A B L E C I M I E N T O S  P E N A L E S .

EST A D ÍST IC A .

MES DE JULIO DE N877.

■ N úm ero  4. —M ovimiento de la población penal.

ALTAS. PENADOS. ■ BAJAS. PE  NA Di

Sentenciados por vez primera-................. .................. ..................................................... 473
39

Reclamados ñor las Autoridades 5
Con nota de reinciden íes............................. .  • ......................................................... Cu muí i dos 840

Tnrln 1ír Hoq 49
481 les! r loros aprehendidos ...................................................... .. . . .  . . ............... 3 Por deserción.......... ................x-............................. . . . . .......................... .....................

¡ >i vil Pus pur las A uto ridades....... . . . .  „...................... ...............................................
Por salida uara hosuitales.......................... . . . ........................ .•.................... .............. »» Por id. para 
Trasferidos c 

del mes.
Idem de hospibles . . . . . . . . ...... .................... .. .......................... ............................ . . » le unos presidios á  otros que no han llegado á su destino dentro

91ídem (L manicomios . . . .  ...................................., ......................................................... » r\ i-vi i -i /-v i*» ti ti-inn 1
’ m>Tiuateridos de unos á  otros presidios que se hallaban en tránsito  en el mes Fallecidos.. . .

/ iJXj IiJ.UU.LLU
S Idem por a 

* * * * * * i ídem  vi ole-
iceidente casual........

448 nta ..................... ............ wan te rio r . ................................. ........... .............................................................................. f T T ° * -1 *\ JLLLC1U yU L O UXUJ.UIU. . . . . . . . . . . . . »

663 488

E xistencia  de penados en los Establecim ientos .

e n  30 na j u n i o . EN 34 DE JULIO.
DIFERENCIA

EN  MÁS. EN MÉNOí

Krt 1 ? i videra du \ L ab L  _ _................ .................. .............  . . . . 663 668 5---  ■ ' ~ O - ~^ ~ ............................... .................. ............................. . . . . . . . . . . . ................................ ..............................
En el penal de Alcalá . . . . . . . . .  *................................................X ................... - ......................................................... 667 677 10

5Wn el idem de A lhucem as................................. ...................... .. . . .  . . . .  ■............................. .................... 60 . 65
En el iu f  m de Balean s ................... ............................................« ............................... .................. ............................................................................. 345 349 4
En el ídem de B urdos.......................... ■........... .................................. .......................................................................................... 4.303 4. £81 V m
En el ídem de C artagena..................................................................... ... .  ............................... ..................  *........................... 4.984 £.003 49
En (1 idean de Ceuta ................................... ................................ ............................................... . ....................................... £.890 8.483 33
En d  idem de C orona................ . ................................................................................................................................................. 487 486 » i
En rd ¡dern de C hafarínus..................... ......................................................... ...................................... ....................................... 70 79 9

50En eJ dr m de Granada. ....................................................................................................................... , . .................. . .............. 4.478
S2S

4.588
En el ídem de Melil’a ........................... . . . . . . . .....................................................  ................. ..................................... .. 3£7 \
En el ídem de Peñón de la Gomera..................................... .. . . ...................................................... ................ 45 53 8

6 ‘En el idem. de Santón a ............................................... ................ , ................ . ,  , . ........................ ......................... 607 613
En id idem de Sevilla,................................. ................ ................. ... . .............................................................. .................... 4.808 4.463 39
Bu el ídem de Tarragona.........................................................................................................  ........................................ . 964

546 
4. £4 4

977 46
45
39

En cj ídem de Toledo................................................. •........................
Fu el ídem de Valencia...................., . . ................ ............................ ■.. . . . ..........................................

691
4. £53

En í ’ idem de Zaranozu . . . . . . . .  ■.................................................... ............. 4.478
484

1.545 48
43Júi el destacamento de M adrid.......................................................... ................. 497

45.974 46.848
(4)

304 63

(I ) Varones, 43.544.—Hembras, 638.
RESÚMEN DE LOS PENADOS EXISTENTES EN ESPAÑA EN 34 DE JULIO.

En los establecimientos p en a le s ..................................................... .................................. .....................
Eu tránsito para los mismos. . . . |  9?"  emprendieren su ru ta  en meses anteriores....................

r  i iciem en el mes com ento............................................................
...............  468
............... 94

46.466
Rematados con destino á los es i ablccimien tos penales que se hallan en tránsito  para los mismos . . . . .  819

47.885



Gaceta de Madrid.=Núm. 267. 24 Setiembre cíe 1877. 861

,r—
Menores 

de 20 años. De 20 á 25. De 25 á 30.

Número 9  —

De 30 á 35.

-Clasificación  

De 35 á 40.

de los p en ad  

De 40 á 45.

os p or  edades. 

De 45 á 50. De 50Tá 55. De 55 á 60. De 60 a 70.
De 70 en ade

lante. T O iA t.

Varones..................... .......... 624 9,917 3.997 9,459 9.097 4 .435 1.183 748 491 398 49 15.544

Hembras..............................

PENADOS.

Varones . ,  ...........................

Hembras..........  ..................

0  ■ °*§ g<TD
1  iOxn' *

Varones... 88 4  

Hembras.. 1 »

(1 y 9) En estos hay cc 
104 alpargateros, 337-'tejed

(3) Jornaleros del cam]
(4) Costureras, oficiala? 
(o) Dedicadas á los que

PENADOS.

Varones...................... .............

PENADOS. 

Hembras................................

•18

Ntjme

SOLTEROS.

7.911

318
y

z5 r-10 «-+. S-'
3 05 2£ P 3
T> * O* n * i*-'
-5 l '-Si
| i
rs •1 , * 1

128

»

>mprendidos c 
ores, 163 sast 

d o , esporteado 
3 de sastre, bo 
haceres domé

►T3Orí
♦-Íocro

3/169

180

SENTÉ»<

Correa
nal

K

Ó

495

ro  o .— Estad

CASAD

6.7

o

Ni

Rj
3►o
p
o

199

a

orno de útil a 
res, 148 estere 
res en obras é 
rdadoras y ot 
sticos, á excep

ffi cc.c o
B

? a  : Bi
! o’

896 8.67( 

908 (i) 16r

3IADOS CON ARRE* 
TIGUA LÉGISLaC

niQ- Peninsular

1 999

) ' 94

 ̂ Extiní. 

[) < Son re 

\ Tienei

113

o civil.

os. VI

40

97

JM E R O  5 . — P (

M  Q0  o
3* 3vj. ro
w 2.£/. 0»
8 s .rn 05 en

7 981 

96

plicacion á tra 
ros y cesteros 
e ferro-carrile 
eos oficios pro 
cion de siete

Ko
3
p j ¡
p  :en i

3 1.475 

7 99

3LO Á LA ATS- 
:iox.

África. p

890

38

;’ucn p rim era  ] 

In c id e n te s

1 n o ta  de dese:

93

UD0S.

893

193

osicion social,

ig¡

s*
tn

590

»

bajos en los p 
, y 113 panade 
s, carreteras e 
d ío s  del sexo, 
ie pública vid

NÚMí

►tí ^20 O ® L t:
§

a ?  'o 2.57 ^G3 5̂ en o p, £
P-a : o °  •. o ®
: y  ’ p.S' •. ^  . © a  •

398 94 

90

CADENA.

erpétua. Temj.

863 1.4

» »

pena............... ..

!
\

..................... i

rtores...............

TRIBUNAL

Civil.................

Militar.............

68

TOTAL.

15.544

668

profesiones y 

5? T

g 1 - Avi cz
' 3 ®

• ¿7
i- ! oU)
• - . • p*' 05 .

121 2.994- 
'» 1 66 

I (3)

residios: 418 s
ros.
te.

a inmoral. 

cro 6 .—Cías i

” íip : & a5 p, . ti p.ex o  . o

-3 .8  :>§.§P B ; cp P

736 59 

94 6

N ú m e r o

SENTE!

1 RE( 

)oral.| Perpetua

39

33

De u n a ..........

De dos.............

De m ás..........

SENTENCIAD*

t>0

Poseen instru 
y tienen educ 

esmera di

51

4

ojicios de los 

RABAJADORES

£S O 
“3 P'
O* «i
«i
’ CD 
• 1

1.388
(9)

99
(4)

tlbañi.les, 195 <

ficacion  p or ó 

*-• qr p  p- i r7 05 O S3 2 ÓP? _  p  en ^  p
¡3 -í= íS  I m «

& ft> * 0 5 °  tu >-í o  • -T OI—1 «<+• o * en o
: 8 . 7  : ? 7

86 1.340 

91

7 .— P enas. 

\TCÍÁ B0S CON

TLUSíON. |

. Temporal. |

4,068 |

)R. Varo

434 

9 {

50

ccion Poseen in 
ación y-tienen e 
u descu;

i

[

penados ánte 

?

g 3 s -
^  p  p  
f» p  «pW P  ' i ?. {55
. d  :
. p
• py1
. !
• P
• 1 ....

980 894 

« 159

santeros, 380 

lelitos.

&  S e ?  
P  g  g g .

2 -  »  p t  OS

o T
o °  •
^ 7  : ?

67 118 

1 8

ARREGLO AL

PRES

Mayor. Ale 

i . 839 i

nes. I-Iembrs

>09 651

m  17

46

N ümí

struccion 
¡ducacion . 
idada. l e e r

510

6

's de su conde

>*
OQ

O*
£•
o*-í
p

■ • 6.569 

64

carpinteros y 

^  n  w
ÍU O
o C* ‘A 
o  P

• oC/J1

10 4L 

3 I

CÓDIGO p e n a :

UDIO.

n o r _ C onecci 
nal.

3 9.079

Varones.

13.487

1.577

951

999

658

IS.

97

tR O  L -----Ilust/

Saben 
y escribir.

4.747

191

na.

>- o

3 3. gen cd

^  c  t3
g s  s
o O
1 B  a¿
6  c¿ ^en sj- P
: T  g

514 19:

» • *

r ebanistas, X

i—i j

p -ciq 3  
O o o  ,K ÜJ í/ -
- ►o s  < 
; c

. 7’ • í

i  .  91

3

L VIGENTE.

d - J  Mayor. 

1/169

He mi:

54

t

1

74

ración.

Saben 
sólo leer, de

599

6 8

<-3

(X>
>-3
C>
00

0  9 

6

Í9 borre "os y

3 ' Eí 
?  g  §

Ú. B i yiD JS0
 ̂ 2 .  I■5 O -• m  

u

1 64 \

8

PRISION .

Menor. 0  or 

9 ti

>ras.

j

>n j

9 ;

9

.1

4 668

Carecen
instruccionj 10  TAL.

9.644 15,544 

484 668

r> rp  h  
B 5'
5. o . 5
g g  f  
o PUl

469 . 1.956 15.544

1 954 668 
(•r>)

cerrajero s, 545 , zap o teros

.O ^• O  ̂ CD

|  : | TOTAL.
o ;

r  : ?

-97 102 15.014-

3> » 668

TOTAL.

rece i o - 
n al.

5.899 15.544 

414 668 (1)



862 24 Setiembre de 1877. Gaceta de Madrid.=Núm. 267.

Número 8 .— Clasificación de los penados por provincias y otros punios de naturaleza.

PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras.

Alava1  52 G Ciudad-Real....................  365 id Logroño............................ 352 22 Sevilla...............................  541 8
Albacete................... ‘ 220 43 Córdoba.........................  443 14 Lugo................................ 466 £9 S o r i a . . . . . . . . ...............  190 6
A l i c a n t e . . 4 3 o  13 Coruña............................ 228 27 Madrid.............................  478 28 Tarragona......................  303 48
A lm e r ía ./ . . . .* . ................. 290 2 Cuenca............................. 31o 14 Málaga............................... 097 43 Teruel.............................  328 9
Avila...................................... 200 14 Gerona............................. 137 7. Murcia...............................   431 8 Toledo............................... 668 42
Badajoz  461 11 Granada...........................  802 47 Navarra     301 17 Valencia  ................ 801 27
Baleares................................ 432 3 Gua dala jara ..  ............  314 15 Orense    451 9 Valladolid..  ................  200 16
Barcelona....................L 248 9 Guipúzcoa......................  20 2 Oviedo.  .................  212 24 Vizcaya........................... 02 11
Burdos  328 17 Huelva..........................- 180 2 Falencia.    455 15 Zamora  .................  182 9
Laceres..................................  394 47 Huesca............................. 292 14 Pontevedra......................  102 13 Zaragoza.......................... 737 41
Cádiz  382 10 Jaén .....................  407 11 Salamanca.....................  327 20 Ultramar  ......... 168 »
Canarias  01 8 León................................. 146 9 Santander....................... 96 18 Extranjero . . . . . . .  354 1
Castellón................................ 324 10 Lérida..............................  201 14 Segovia.   .....................  144 4

Número 9 .— Ocupación de los penad&s.

EN TALLERES. EN OBRAS PÚBLICAS. EN SERVICIO DE LOS ESTABLECIMIENTOS. SIN OCUPACION.
—  ------ — ................. .......... .......... . ........................ ...............  ..................... V     ■ ' =~ ■ .-vrrr==========........ .....

Arrendados En manuíactu* , inútiles. TOTAL.
Arrenda- nOÍ,ti„,,ini.mpn • . Cabos Para los n . Enferme- n , -

De. Estado, dos ^  rasvarias. Del Estada - f f T  ^  ^  ^  « £ £ ■ •  ’N f i *  *
ques.

Varones...................  359 683 1.710 2.621 1.781 216 1.026 2.420 461 80 142 3.111 589 645 15.544

H em bras....  » 469 54 58 » » (4) 24 60 , » 6 (2)205 78 8 668

(T) Celadoras.
(2) I)e estas, laclando niños 53.

Número 10 .— Clasificación de los penados por el tiempo que les falta para extüiguir sus condenas.

de fineses. 7  Miaño*8 De un añ0 á 2- Do 2 á *• De 4 á 8- 1)0 8á1S. De 18 á 20. De 20 á 30. De 30 á 45. De 46 á 60. gn TOTAL.

Varones......................................   4.312 -1.377 2,104 2.798 3.299 1.833 1.707 . 136 855 17 906 15.844

Hembras..............................  64 79 119 191 105 32 22 56 * » 668

Número 11 .— Infracciones disciplinarias cometidas durante el mes.

íosCo- Contra Amenazas Negügen- Posesión j ueg0S Tentativa Csmuni- Tentativa Heridas Tentativa

PENADOS. t^Mayo- CoDtra RebeUon á sus com RhlaS «a en el Hurtos. 0S o b i l  pr0“ bi"  * * * * "  d® • eSeriorls de y tentatb- é act0 de
resyAyu-*es ca 1°S cabos. 6 motín, pañeros. Y golpes, trabajo. tos prohi- dos. guez. evasión, verbales incendio, vadease- suicidio-

dantes. patacos. bidos. ó escritas; sinato.

Varones, i 2 1 5 ♦ 13 10 49 2 7 6 15 6 » » 3 » 119

T e m b r a s . . » » * » » » * » » » * » » » » » »
_ _ _ _   _ ______

Varones. Hembras.

¡ Reprensión  12 »

I Aplicación de hierros  26 »

Castigos y penas que se lesi Calabozo.................................... »  29 »
U n  impuesto.....................\ Servicio de lim pieza.,........................................  37

I Encierro á pan y agua.      1 »

\ Nueva causa     14 »

Número 12.— Condición moral de los penados. * Número 14.— Enfermerías.

,  Buona- Mediana. Levantiscos, facon-egi- Total. Varones. Hembras.

.'arenes.     18.036 2.668 15o 85 15.544
lenibras  __________ . . . . . . .  ¡ 668 » - » . » • 668

Existencia del mes anterior.....................................................................,   257 16

Número 13.—  Penad os asistentes á las Escuelas de los establecimientos. ( £ or p^ermedad común  203 13
• i Por id. crónica    113 8

^  ) Por id. endémica   14 »i-jUti días en el mes»,. ( • -j _ • i > pf  \ Arom asisteis. j Por id. epidémica     o »
di* i uiadr>, -— —  — .......-     / Por heridas ó contusiones   10 *
 ____________  Varones. Hembras. ' Por enajenación mental  5 »

668 Casa-Galera de Alcalá................ ......................................  * 470
677 . Presidio de Aléala....................... ......................................  227 » 608 37
6o 1 Idem do Alhucemas...........................................................  » » —

319 ¡ I de ni de Baleares  7 *
4.281 Idem do Burgos.....................* ..........................................  44 , n , . , AO r
*003 Idem <JU¡ Cartagena  121 . „ .  Convalocmtes  42 o
2.423 Idem de C eu ta . . . .   34 . » * « ............ ..................  Rcstablemdos  248 h

486 1 Idem do Coruña   33 , (fallecidos  5 - 3
 ̂79 : Idem de Chafarinas  ................................................................  * —

1.522 Idem de Granada..................................................................................... 49 * cUG) , 0
327 filero de M el l l l a . . . . .      .........................................  /  , io
53 [fjem ib* Peñan..................... ..............................................  >, » .

613 Idem da Bantoría.. ...................................................  40 »
l.JGS ! Idem de Sevilla.. ...................................................... 4% » / De enfermedad común  *126 10

97 1 ídem de Tarragona      .................  ...................  „ y  i De id. crónica.................   -   406 14
591 ídem de I olf.do ................................................... .. 50  ̂ n 7 ) De id. endémica..................      *

1.2o,¿ Idem de Valencia ------------------------        . .  43 * um atm ......................... \De id. epidémica.............................................................  8
VrÜ !| údciu de Zaragoza  ..................................................  » » / De heridas y contusiones  6 »
4Ja Desíactimenfu de Madrid .......................................  r, >, VDe enajenación mental  4 »

| PROPORCION. '

1 j.or cada 18‘62. ™  « 0  266 24

Madrid 15 de Agosto de 1877.=E1 Jefe de la Sección, Joaquín Rubí.— V.* R*==E1 Director general , ViUaiva.



G a ce ta  d e M a d r id .= N ú m . 2 6 7 .  2 4  S e tie m b re  d e  1 8 7 7 .  8 6 3
M

IN
IST

ER
IO

 
DE 

GR
AC

IA
 

Y 
JU

ST
IC

IA
.

DIR
ECC

ION
 

GEN
ERA

L 
DE 

LOS 
R

EGI
STR

OS 
CIVI

L 
Y 

DE 
LA 

PRO
PIED

AD 
Y 

DEL 
NO

TAR
IAD

O.

Re
lac

ión
 

de 
los

 
as

ien
to

s 
ex

te
nd

id
os

 
en 

los
 

Re
gi

st
ro

s 
de 

la 
pr

op
ied

ad
 

de
l 

di
str

ito
 

de 
la 

Au
di

en
cia

 
de 

Pa
m

pl
on

a 
du

ra
nt

e 
el 

tie
mp

o 
qu

e 
fu

er
on

 
oc

up
ad

os
 

po
r 

los
 

ca
rli

st
as

 
en 

la 
pa

sa
da

 
gu

err
a 

civ
il 

(1)
.

RE
GIS

TR
O 

DE 
LA 

PR
OP

IED
AD

 
DE 

ES
TE

LL
A.

| 
' 

N
OM

BR
ES

 
DE 

LO
S 

QU
E 

SU
SC

RI
BE

N
 

LO
S 

A
SI

EN
TO

S 
1 

K
am

e„ 
■ 

Tu
mo

 d
o! 

Re
gi

str
o 

NÚ
mC

r0 
Y 

CA
RÁ

CT
ER

 
CO

N 
QÜ

E 
LO 

H
A

CE
N

.

i 
K0

9B
&E

S 
BE 

LO
S 

OT
OR

GA
N

TE
S.

Ac
to 

6 c
on

tra
to

. 
I F

ec
ha

 
de

l 
do

cu
m

en
to

, 
NO

TA
RIO

 
Ó 

FU
SG

IO
KA

RI
O 

AU
TO

RI
ZA

ST
E,

 
fo

üo
. 

Kú
mo

r0 
i» 

i* 
 

 
 —

1—
I 

 
 

---
---

---
---

I 
tl«

I 
as

ie
nt

o.
 

de 
la 

pr
op

ied
ad

. 
<¡e 

la 
(¡n

(.a
i 

in
sc

rip
ció

n.
 

Co
mo

 
pr

es
en

ta
nt

e. 
Co

mo
 

Re
gi

str
ad

or
.

i 
1 

Pe
dr

o 
Pe

re
z 

de 
ííe

re
d

ia
 

é 
Ig

na
ci

o 
Go

m 
3 

de
 

Se
g

u
ra

 
 

H
ip

o
te

ca
..

..
..

 
2 

D
ic

. 
1

8
6

8
..

, 
N

ot
ar

io
 

Pi
ó 

Sa
en

z 
de 

li
er

ed
ia

.,
..

. 
18

8 
68 

y 
10

3 
98 

y 
11

6 
2

.a 
» 

M
an

ue
l 

O
ch

oa
, 

R
cg

is
tr

a-
I 

do
r 

in
te

ri
no

 
no

m
br

ad
o 

i 
po

r 
la 

E
xc

m
a.

 
A

u
d

ie
n

- 
I 

eia
 

an
te

s 
de

 
la 

o 
cu

p
a-

 
I 

cio
n 

ca
rl

is
ta

.
1 

% 
Ig

na
ci

o 
G

óm
ez

 
de 

Se
gu

ra
 

y 
N

ic
ol

ás
 

G
óm

ez
 

de 
S

eg
u

ra
 

 
C

o
m

p
ra

-v
en

ta
. 

17
 

Se
t. 

1
8

7
3

..
. 

Id
em

 
Pe

dr
o 

de
 

Ih
ár

re
ta

 
. 

 
12

2 
64 

y 
10

0 
vu

el
to

s.
 

* 
10

8 
y 

11
4 

8.
a 

» 
Id

em
.

i 
3 

Ig
na

ci
o 

G
óm

ez
 

de
 

Se
gu

ra
 

y 
N

ic
ol

ás
 

G
óm

ez
 

de
 

S
eg

u
ra

 
 

Id
e

m
..

 
 

24 
Se

t. 
1

8
7

3
..

. 
Id

em
 

id
 

 
18

8 
47

, 
77 

y 
80 

96
, 

10
6 

y 
10

7 
3.

a 
» 

Id
em

.
i 

4 
Ig

na
ci

o 
G

óm
ez

 
de

 
Se

gu
ra

 
y 

Ju
an

 
C

ru
z 

A
rz

o
z 

 
Id

em
 

 
16 

Se
t. 

1
8

7
3

..
. 

Id
em

 
Ju

an
 

B
er

na
rd

o 
P

al
ac

io
s 

 
18

8 
67

,7
0,

 
73 

y 
88 

vu
el

to
s.

 
10

3,
10

4,
10

6y
l0

8 
8.

a 
» 

Id
em

.
1 

3 
Pe

dr
o 

D
ia

z 
de 

O
cr

io
 

y 
Ju

an
 

Cr
uz

 
A

rz
o

z 
 

 
 

H
ip

o
te

ca
 

 
28 

En
er

o 
18

73
. 

Id
em

 
id

 
..

 
 

21
9 

18
7,

19
2 

y 
19

7 
vu

el
to

s.
 

26
1,

 
26

2 
y 

26
3 

2.
a 

» 
Id

em
.

I 
3 

Se
gu

nd
o 

So
la

 
y 

R
am

on
a 

Ló
pe

z,
 

su 
m

u
je

r,
 

é 
Ig

na
ci

o 
C

as
i 

 
 

C
o

m
p

ra
-v

en
ta

. 
17 

O
ct

. 
18

73
. 

. 
Id

em
 

Pe
dr

o 
V

il
la

m
ay

o
r 

 
 

. 
34

0 
11

7,
 1

22
 

y 
18

7 
20

0,
 2

01
 

y 
80

2 
1.

a 
• 

» 
Id

em
.

i 
4 

To
m

as
a 

R
am

ir
o 

y 
V

ic
en

te
 

La
ca

 l
ie

 
 

 
 

 
D

on
ac

ió
n

 
 

6 
Ju

lio
 

18
66

.. 
Id

em
 

A
le

ja
nd

ro
 

U
rr

a
 

 
26 

11
1,

 
14

0,
 

16
6 

y 
16

8 
vu

el
to

s.
 

36
, 

46
,, 

60 
y 

61 
2.

a 
» 

Id
em

.
1 

1 
Jo

aq
ui

na
 

M
ar

co
s 

y 
El

ío
 

y 
D

on
at

o 
Ig

u
rq

u
iz

a 
 

C
om

p
ra

-v
en

ta
. 

19 
D

ic
. 

1
8

6
6

..
. 

Id
em

 
Le

an
dr

o 
N

ag
o

re
 

 
84

8 
83

2 
vu

el
to

. 
668

 
2.

a 
» 

Id
em

.
I 

1 
T

cl
es

fo
ro

 
A

n-
dí

a 
y 

V
íc

to
r 

E
g

u
ía

 
: 

 
Id

em
 

 
8 

Ju
lio

 
18

73
.. 

Id
em

 
A

ta
na

si
o 

B
a

rr
e

n
a

. 
 

 
89 

37 
vu

el
to

. 
17

8 
6.

a 
» 

Id
em

.
1 

8 
E

xc
m

a.
 

Sr
a.

 
D

oñ
a 

M
ar

ía
 

de
 

la
s 

M
er

ce
de

s 
B

er
n

ar
d

in
a 

F
iv

al
le

r 
' 

■
J 

y 
C

en
tu

ri
ón

, 
M

ar
qu

es
a 

de
 

la 
L

ap
ill

a 
de 

P
ar

ed
es

 
 

C
er

ti
fi

ca
ci

ón
 

de
1 

p
o

se
si

ó
n

..
.,

 23 
N

ov
. 

18
73

.. 
C

la
ud

io
 

S
a

in
z

, 
Pe

dr
o 

L
ac

al
le

 
y

1 
D

io
ni

si
o 

P
ir

am
u

el
le

s,
 

A
lc

al
de

 
y . 

. 
V

| 
R

eg
id

or
 

Sí
nd

ic
o 

y 
Se

cr
et

ar
io

 
de

1 
la 

vi
lla

 
de

 
M

en
d

av
ia

 
 

36
7 

32 
al 

67
| 

79
4 

al 
80

1 
1.

a 
» 

Id
em

.
I 

I 
Lo

re
nz

a 
T

aj
on

ar
 

y 
Ju

st
o 

R
ip

a
 

 
 

.. 
D

o
n

ac
ió

n
 

 
4 

Se
t. 

1
8

4
7

..
. 

E
sc

ri
ba

no
 

M
ar

tin
 

E
ch

ev
ar

rí
a 

 
84

2 
72 

28
1 

4.
a 

» 
Id

em
.

8 
Lc

on
 

L
ac

al
le

 
y 

Fe
lip

e 
de

 
M

od
cl

 
 

C
om

p
ra

-v
en

ta
. 14

 
Fe

b.
 

18
73

...
 

N
ot

ar
io

 
Ju

an
 G

ua
lb

er
to

 
G

o
y

a 
 

86
7 

72 
y 

vu
el

to
. 

80
8 

1.
a 

y 
2.

a 
» 

Id
em

.
8 

Sa
tu

rn
in

o 
El

vi
ra

 
y 

Fe
lip

e 
M

od
et

 
 

 
 

C
es

ió
n 

en 
pa

go
. 

4 
D

ic
. 

1
8

7
3

..
. 

Id
em

 
id

...
  

 
 

 
36

7 
77 

y 
vu

el
to

.. 
80

3 
1.

a 
y 

2.
a 

» 
Id

em
.

AÑ
O 

DE
 

18
74

. 
:

2 
To

m
as

a 
R

oi
tc

gu
i y 

Jo
aq

uí
n 

M
en

d
oz

a 
 

 
 

H
ip

o
te

ca
 

 
7 

D
ic

. 
1

8
7

2
..

. 
N

ot
ar

io
 J

oa
qu

ín
 G

a
rn

ic
a

..
..

 
 

 
31

4 
16

8 y
’1

73
 

86
7 

y 
26

8 
2.

a 
» 

Id
em

.
. 

8 
Pe

dr
o 

G
ar

cí
a 

A
ri

z
a

la
 

 
 

 
 

 
Ce

r 
til

ic
a 

cio
n 

de
 

■
po

se
si

ón
 

..
..

 8 
En

er
o 

18
74

. 
P

as
cu

al
 

G
ar

cí
a,

 
R

am
ón

 
C

as
ta

nt
e 

y
M

au
ri

ci
o 

P
ag

ar
te

, 
A

lc
al

d
e,

 
Sí

n


di
co

 
y 

Se
cr

et
ar

io
 

de
 

la 
vi

lla
 

de
O

te
iz

a 
 

 
 

33
8 

16
7,

 
16

2 
y 

16
7 

29
8,

 
29

9 
y 

30
0 

1.
a 

», 
Id

em
.

44 
E

st
éb

an
 

G
ar

cí
a 

Fa
lc

es
 

y 
M

ar
ía

 
M

u
na

rr
iz

, 
y 

de
 

ot
ra

 
N

ic
ol

ás
 

*
 

 
-

G
ar

cí
a 

F
al

ce
s 

.- 
 

 
D

o
n

ac
ió

n
 

 
26 

Fe
b.

 
18

62
...

 
E

sc
ri

ba
n

o 
M

an
ue

l 
O

n
a 

 
 

36
4 

38 
al 

97 
83

7 
al 

26
0 

1.
a 

» 
Id

em
.

28 
E

ns
eb

io
 

Z
ab

al
o,

 
M

ar
ía

 
A

na
 

Y
ol

di
 

y P
as

cu
al

 
E

cá
ld

a 
 

H
er

en
ci

a 
 

29 
N

o
v

.1
86

3,
87

D
ic

, 
18

67
 

y 
8

En
er

o 
18

73
.. 

N
ot

ar
io

s 
A

le
ja

nd
ro

 
U

rr
a 

y 
F

ra
n

ci
s-

< 
co 

Ja
vi

er
 

E
ch

a
rt

e 
. 

..
..

..
. 

36
4 

y 
13

6 
33 

al 
93 

vt
o.

, 
30 

vt
o.

 
y 

31
. 

83
7 

al 
84

9 
y 

90 
2,

a,
3.

ay 
4.

a 
» 

Id
em

.
44 

A
na

ci
d

o 
A

ra
m

en
d

ia
., 

en 
co

nc
ep

to
 

de 
ap

od
er

ad
o 

de 
P

as
cu

al
E

ca
la

, 
y 

de 
ot

ra
 

Jo
sé

 
A

rm
en

d
ar

iz
 

 
 

 
 

 
 

 
C

o
m

p
ra

-v
en

ta
. 

23 
N

ov
. 

48
72

.. 
Id

em
 

id
 

36
4 

y 
13

6 
36 

al 
94 

y 
31 

vu
el

to
. 

23
7 

al 
24

9 
y 

90 
4.

a 
y 

6.
a 

s 
Id

em
.

16 
p

ic
ol

as
 

G
ar

cí
a 

Fa
lc

es
 

y 
Jo

sé
 

A
rm

en
d

ar
iz

 
 

 
 

 
 

R
ed

en
ci

ón
 

de
ce

n
so

 
 

23 
N

ov
. 

18
72

.. 
Id

em
 

id
. 

; 
 

30
4 

3o 
vu

el
to

 
al 

94 
vu

el
to

 
y 

98
. 

2
3

7
al 

8
4

9
y 

90
d

.°
 

6.a 
y 

6.
a 

® 
Id

em
.

8 
C

ri
st

in
a 

V
ea

-M
u

rg
uí

a 
y 

Be
ltr

an
 

de
 

S
a

la
z

a
r,

 
 

 
,. 

C
er

ti
fi

ca
ci

ón
 

de
po

se
si

ón
 ..

..
 

30 
D

ic
. 1

8
7

3
..

. 
Be

ni
to

 
L

ac
al

le
, 

M
an

ue
l 

A
zp

ill
ag

a 
y 

•
B

al
ta

sa
r 

A
ba

d
ía

, 
A

lc
al

de
 

en 
ca

r
go

s,
 

Sí
nd

ic
o 

y 
Se

cr
et

ar
io

 
de

 
la 

 ̂
 ̂

, 
T1

ci
ud

ad
 de 

V
ia

n
a

 
 

36
8 

87
 

al 
62 

76
6 

al 
77

8 
4.

a 
» 

Id
em

.
1 

M
ar

ía
 

G
u

rr
ea

, 
y 

de 
ot

ra
 

Pe
dr

o 
A

zc
on

a 
y 

M
ar

ía
 

R
os

, 
su 

m
u

je
r.

 
C

om
p

ra
-v

en
ta

. 
82 

N
ov

. 
18

78
-.

. 
N

ot
ar

io
 

R
am

ón
 

de
 

M
ig

u
el

 
 

17
6 

18 
86 

3.
a 

» 
Id

em
.

1 
P

as
cu

al
 

O
te

iz
a 

y 
M

ar
ce

la
 

B
la

sc
o,

 
su 

m
u

je
r,

 
y 

Pe
dr

o 
A

zc
o

n
a.

. 
Id

em
 

 
14 

Se
t, 

1
8

7
1

..
. 

Id
em

 
Jo

aq
uí

n 
G

ar
n

ic
a .

...
...

...
..

. 
 

18
7 

62 
vu

el
to

. 
14

2 
2.

a 
» 

Id
em

.
1 

P
as

cu
al

 
O

te
iz

a 
y 

Pe
dr

o 
A

zc
on

a 
 

 
C

ar
ta

 
de 

pa
go

 
. 

24 
D

ic
. 

1
8

7
3

..
. 

Id
em

 
id

 
 

 
..

. 
 

18
7 

62 
vu

el
to

. 
14

2 
8.

a 
» 

Id
em

.
Í

1 
. 

G
er

va
si

o 
A

re
lla

no
 

y 
Pa

ul
a 

G
oñ

i, 
su 

es
p

os
a,

 
y 

Pe
dr

o 
A

zc
o

n
a.

. 
Id

em
 

 
 

27
 

D
ic

. 
1

8
7

2
..

. 
Id

em
 

Ra
m

oM
 

de
 

M
ig

u
el

. 
49 

37 
11 

3.
a 

» 
Id

em
.

i 
M

an
ue

l 
Ez

qu
er

ra
 

y 
To

m
ás

 
F

o
rt

u
n

 
 

C
om

p
ra

-v
en

ta
 

. 
88 

En
er

o 
18

74
. 

Id
em

 
Fe

rm
ín

 
L

o
sa

rc
o

s 
 

32
7 

37 
vu

el
to

. 
31

6 
2.

a 
» 

Id
em

.

4 
A

ng
el

a 
Fe

lip
e 

y 
C

as
ad

o 
,,

 
 

  
 

 
 

 
C

er
ti

fi
ca

ci
ón

 
de

p
o

se
si

ó
n

_' 
20 

En
er

o 1
87

4.
 

C
lá

ud
io

 
Sa

in
z,

 P
ed

ro
 

La
ca

lle
 

y 
Ju

an
de

 
D

io
s 

A
za

nz
a,

 
A

lc
al

d
e,

 S
ín

d
ic

o
y 

Se
cr

et
ar

io
 

do
 

M
en

d
av

ia
.,.

,, 
• • 

36
7 

82 
vu

el
to

. 
80

4 
1.a 

; 
» 

Id
em

.

(\) 
Vé

as
e 

la 
G

ac
et

a 
ds

 
. 

CO
uli

íiu
dT

fX.
)



864 24 Setiembre de 1877. Gaceta de Madrid.==Núm. 267.

MINISTERIO ES FOMENTO.

Dirección general de instrucción pública, 
Agricultura é industria,

I NDUSTRIA.

Descripción de ía ni urca cuyo certificado de propiedad i i ene soli
citado D. Pedro M artínez Caro á nombre de la Sociedad mercan- 
tild e  Solá yh er manos y M artínez, con aplicación á Ub ritos de 
papel de fumar, y que se publica en la G a c e t a  con arreylo á lo 
que se previene en el Real decreto de 20 de Noviembre de 4850.

Consiste esta marea, según copia, literal de la descripción 
hecha por el interesado, en lo siguiente:

a La m arca que lie de usar en ios libri tos y carte ras  de papel 
para fum ar en las fábricas que tengo establecidas se compone 
por un lado do dos orlas en la parte  superior ó in fe rio r, leyén
dose en esta ú ltim a: Papel de hilo; en ámbos costados tiene un 
ram ito con flores, y enmedio de estos adornos unas ovejitas 
pequeñas. E n el reverso, ó sea en el otro lado, se lee en tre  tres 
adornos: Fábrica de Sohíy hermanos y  M artines, de Lo ja .»

E n cum plim iento del referido R eal decreto, los que tengan  
que nacer reclam aciones contra, la concesión de la m encionada 
m arca podrán presentarlas en el O onservatorio de A rtes, sito  
en la p lan ta  baja de este M inisterio, dentro del plazo de 30 dias, 
á contar desde el de esta publicación.

Madrid 11 de Setiem bre de 1877.=E1 Director general, E s
teban G arrido.

Conservatorio de Artes.
Escuela de Comercio, Aries y Oficios.

Desde el dia 2o de Setiem bre corriente al 12 de Octubre 
próxim o venidero, de siete de la  m añana  á tres do la tarde, 
excepto los dias festivos, se ha lla rá  a b ie r ta 'e n  la Secretaría  
de este Conservatorio de A rtes, p lan ta  baja  del M inisterio de 
Fom ento , la m atrícu la  para  el curso de 1877 á 1878 en las asig
na tu ras  orales, gráficas y p lásticas correspondientes á las en

señanzas de artes y obelos, y en las de (Adujo y sus - aplicacio
nes de la clase de señoritas. Esta m atrícu la  es g ra tis , y se ad 
m itirá  para fas asignatu ras y secciones de la E scuela que se 
expresan á continuación :

Sección Id , adíe de Atocha, ntcm. i 4, Ministerio de Fomento. 
A ritm ética  y A lgebra.
G eom etría, T rigonom etría y nociones de G eom etría des

crip tiva.
Nociones de Mecánica general aplicada.
F ísica  experim ental.
Q uím ica inorgánica.
Química orgánica.
F rancés.
Inglés.
Dibujo geométrico.
. D i b u j o a r t í s t i c o - i n d u s t r i a 1.
Modelado.
Colorido y ornam entación in d ustria l.
Dibujo general y aplicado.—Clase de señoritas.

Sección 2.a, oalle de Toledo, núm . -Id, Estudios de San Isidro.

Cíase general p reparatoria  para  todas las enseñanzas g rá 
ficas y plásticas.

Dibujo geométrico.
Dibujo artístico-indusíriaL
Modelado.

Sección 3.a, calle de Isabel la Ca tólica, nú m. 25.

Dibujo geométrico.
Dibujo artístico -industria i.

Sección 4.a, calle del Turco, núm . 11.

Clase general p repara to ria .
D ibujo geométrico.

0 i b u j o  a r t í s t l e c - i n d u s  1 v i a l .

Modelado.

Sección 5.“, calle Ancha- de San Bernardo , núm . 86.

C l a s e  g e n e r a l  p r e p a r a t o r i a .

Dibujo geométrico.
Dibujo artístico -industria i.
Modelado.'

. Sección 6.a, Hospital- del Buen Suceso (Barrio de AryüeUes).

Clase general p reparatoria .
D ibujo geométrico.
D ibujo artístico -industria i.

Sección 7.a, calle Im p eria l, tercera Casa Consistorial,

Clase general preparatoria .
D ibujo geométrico.
Dibujo a rtístico -industria i.
L a  m atrícu la  en las clases generales p repara to rias os obli

gato ria  p a ra  los que ingresen por p rim era vez en la  Escuela, 
Los que justifiquen  , después de ing resar, que poseen los cono
cim ientos elem entales que aquella enseñanza com prende pa
sarán  á la clase inm ediata  correspondiente.

L a en trada  á la  Secretaría en los dias 2b al 80 de S e tiem 
bre será por la  calle de R elatores, núm . 2, y desde este dia ai 
12 de Octubre por la calle de A tocha, puerta  pequeña del edi
ficio , esquina á la referida  calle de R elatores.

P a ra  la  inscripción en la  m atrícu la  se seguirá el orden s i
guiente :

Dias 25 y 28. A lum nos que en cursos an terio res obtuvieron 
prem io ó accésit.

Dias 27 y 28. Los que hayan  sido alum nos de la Escuela.
Dias 29 y siguientes. Todos los que lo pretendan.

M adrid 21 de Setiem bre de 1877 .=  E l S ecretario , José Ma
ría  Leves. —1

EXPOSICION VINÍCOLA DE 1 871.
JURADO.

PREMIOS OTORGADOS POR EL MISMO.
SECCION PRIM ERA. — CLASES 1.* A 'h*

fl»BS©VjrHtCJA S»E 1Ó B IS O R A .

Nombre? de los expositores Disiritos Clase de productos. Premio obtenido.
municipales.

CLASE 1 P

D. Juan  do L aque N ie to . . Moni illa . . . . Diplom a de m ención.
D. José María Repiso y < Idem  del C h o rr i llo .. . Idem.R a i g ó n . , . . ......................  Id em .............. í Idem  de B enaven te ... Idem .
D. E nrique  A ire a r .............  Id em . . . . . . .

• CLASE 2d

Idem.

/ M ontilla generoso-----
( Idem  de 1868......... ......

Medalla de afinación.
Idem  de perfección.

\  Idem  de 1869........... Idem.
| Idem de 1870............... Idem.

D. Rafael Blanco A lcalde. C a b ra ,,......... /  Idem en ram a de 1872. Idem.
Idem.

i Idem en ram a de 1873. M e n c i ó n .

i  Idem de 1874........... Idem.
[ Vino de 1876 (mosto). Idem.
' G encroso dulce de 1874 I d e m .

D. Amador C ueste y Qasíro. M oulilla í  S e c o  d e  1 8 7 8 ..................................... . Afinación.
 ̂ í d e m  d e  4 v 7 4 ............................................ Perfección.

/ Seco añejo su p e r io r .. ■Afinación.
|  Soleras finas añejas y

Perfección.|  su p e rio res .................
1 Seco, soleras linas olo-
1 ro sas........................... Idem.J  V i n o  d e  1 8 7 6 ............................................. Mención.

D. Podro Looex. . . ........... . Córdoba........... . . .  /  A m ontillado s e c o .. . . Idem.
\  Solera am ontillado .* . Idem .
1 Seco, soleras superio -

Idem .J res o lo ro sas .............
I  Generoso dulce Pedro

Idem .f  Jim énez.....................
\ Mosto Montes de A gui

Idem.la r .......... .....................
í Blanco de 1857............. Afinación.

D. D artdom é Polo R aigón. M o n tilla ......... Perfección.
i  I d e m  d e  1 8 7 0 ............................................. Idem.f G e n e r o s o  b l a n c o  s e c o . Afinación.

P. Rafael Alcántara  Flloa.  Cab ra . . . . . . . . V Blanco de p r im e ra .. .
} Idem de segunda____
l Vino de 1 8 7 6 . . . .........

Perfección.
Idem.
Mención.

■/ Blanco seco a rnon ti-
Afinación.l liado de 1872 y 1873.IX ¿\icolás Burgos y San- 

diez.  . . . "  Luce n a ........... /  N u e v o  d e  1 8 7 6 ......................................

]  I d e m  d e -1 8 7 5  . . . . . .  .

Perfección.
Idem.

/ Idem de 1873................ Idem.
' Idem de 1874............... I d e m .

/ .Flor de M ontilla viejo
, L  o l o r o s o ................................................................... Afinación.

\ M ontilla n é c ta r ............ Perfección.
I b \  o d in  . F Lieutos y ] Soleras finas— ......... Idem.

« « - { I )/> /->v ¡n/VPf í) íl TFPl-

1 mera..*............... .. Mención.
i Idem  de segunda........ Idem.
í Idem de te rce ra .......... Idem.
1 Idem  de c u a r t a .*.. . . . Idem.

/ S o l e r a  r e s e r v a d o ......................... Afinación.
/ M ontilla viejísim o . . . Idem.

Idem  m uy viejo........... Idem.
i Soleras fin ísim as........ Idem.

• I Idem fina ........... Idem.
i  Idem olorosa................. I derm
f Seis escalas de c ria -
1 deras .......................... Idem.
I M ontilla de 1870......... Idem.

Sres. González Bijas y . /  I d e m  d e  1 8 7 2 ............................................. Idem.
co m ea n /o ............. Montilla . . . . . • • • ( Idem  de 1873............. .. Idem.

\ Idem de 1874............... Idem.
j Seco abocado ............. Idem.
1 Pedro Jim énez dulce. ídem .
I Moscatel v ie jo . ______ Idem.
|  Abocado......................... Idem.
I  Pedro Jim énez m uy
¡ v ie jo ... . . . . . ___ _ Idem.
i Idem so le ra .................. Idem .
\ V inos com binados . . . Perfección.

Idem de exportación. Idem.

Nom brei de los expositores. Distritos
municipales.

Clase de productos. Premio obtenido.

D. F rancisco  López L o
renzo ...................................

D. V icente Máznelo Vaide- 
lam ar..........................

I). Juan  R. M odencs..........

D. F rancisco  Moreno Ruiz.

D. A ntonio José R uiz Ga
n d a  . .  ...............................

Córdoba.................

C abra-------------

Córdoba ................

■ i . V

Cabra . . . . . . . » „ . 1

• i
Lacena .................. t

j M ontilla fino oloroso, 
í Idem  viejo id ..............

B lanco g en ero so .. . . .
* Idem  puro Alfonso X II
í Idem de segunda------
\ Idem de p r im e ra .........
J Vino m o s to ..................
\ B lanco puro  de te r -
j  c e r a . ............. ..
f Dulce arropado Tadea. 
V B lanco m uy viejo Isa

bel I I . ............. ..
1 Idem  de 4850, s e c o . . .
I Idem de 4875. . ...........
|  Idem  d e '4874., ...........
!  ídem  de 1 8 6 7 . . . . . . . .
] Idem  de 1 8 5 6 .. ............
) Idem de 1873...............
( Idem de 1 8 6 4 ..............
\ Vino de 1876............. ..J Blanco seco de 1872 ..
I Idem  de 1868................
[ Idem de 1 8 6 9 . . . . . . . .

Idem de 1871 ..............
k Idem de 1 8 6 2 ..............
1 A m ontillado de 1790,
i blanco y seco...........
) Idem  id. de 1853.........

Afinación.
Perfección.

Afinación. ' 
íd e m . 
Perfección. 
Id e m .
Mención.

Idem .
Idem .

Idem .
Afinación.
Perfección.
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem ..
Mención.
Idem .
Idem.
Idem.
Idem .
Id em .

Afinación.
Perfección.

 ̂ D. José R uiz C anela ...........

D. Sebastian  V argas San- 
chnz ................................

Idem...................... <

Villaviciosa. . . . .  |

\ Idem  id. de 1868........
f Idem  id. de 1870........
k Idem id. de 1874. . . .  
' A m ontillado de 1760.
¡ Idem  de 1864...............
) Idem  de 1874...............
* Idem  de 4863........ ..

Blanco de pasto  de 
1874 .................. ..

Id e m .
Idem .
Idem .
Afinación.
Perfección.
Id em .
Mención.

Afinación.

Sr. M arqués de la C o rte . . C abra.....................

Vino de 1875................
Idem  de 1876...............
M ontilla b la n c o .. . . . .

Mención.
Idem .
Perfección.

Sra. Duquesa de M edina- 
eeli.......................................

D. A ntonio R aigón y S o to .,

M o n t i l l a  . . . . _ _ j
í d e m . . . . . . . . . . . j

Vino de 1873................
! Idem  de 4875. . . . . . . .

De capa de 1330.........
B lanco de exportación

Perfección.
Mención.
Perfección.
Idem .

D. Francisco Alvear y 
Wrml.......................................

Sr. Marqués de Cabra..........

Id e m ...................... i

Cabra . . . . .............j

Generoso blanco de
1847.....................

B asto de 1 8 7 2 . . . . . . .
Idem de 1847................
Idem  de 4857...............

i B lanco de pasto de
1 8 6 7 . . . ...................

Ide pasto de 1874........
B lanco dulce de. 1873.

• Mosto de la ho ja .........
B lanco seco de. 1869.. 
Idem de 1873...............

Idem .
Id e m .
M eneen.
Idem .

Id e m .
I d e m . 
ídem . 
Perfección. 
Mención. 
Idem.- , •

D. José María Campos F e r
nandez ...............................

D. F rancisco  C antero y 
✓fiiú’a ................ .

P u cn te -G en ii.. , .  J 

Zuheros ................

Vino Pedro Jim énez.. 
Generoso b lan co .........

ídem seco. . .  ............

Perfección.
Idem.

Idem.

I). Podro C arretero-----. . .

D. R afael C arretero . . . . .  
D. N arciso C arretero  y Ló

pez ........................ . . . . . .

IX R afael Com as.................

I). A ntonio Escobar In 
fante ...................................

D E duardo E s trad a ...........
I) Francisco  F ernandez  

R o ld a n ...............................

Córdoba___. ____j

Id e m ............. ..

A g u i l a r  de  l a  
F ro n te ra ...........

E spejo ............. ...... |

V illav ic io sa . . . . .

A gu ila r.................. |
B aena . . . .  *.........

Idem blanco i d ...........
Idem  de los M o rile s .. 
T i n t o  arropado de

M o n tilla ....................
Generoso blanco seco.

M ontilla .'......................
ídem  de pasto blanco. 
Idem  generoso de co

lor ............... ...............

B lanco de pasto de
1876.......... “............

M osto'común. . . . . . . .
Idem blan oo................. •

Blanco seco ........... .

■ Idem. 
Mención.

Idem.
Perfección.

Idem.
Idem.

Mención.

Perfección.
Idem.
Mención.

Perfección.
Doña E ugenia F u il le ra s . . L a c e n a .................. Vino nuevo m osto .. . . Idean '
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Nombres de los expositores. Distritos Clase de producios. Premio obtenido.
. municipales.

1). A ntonio G arcía M ar
qués ................................. .  V i i 1 a n u e va del

R e y .................... B lanco de pasto - Perí'eccion.
T . .  T-> i 7-̂ ~ tir - S Seco de 1875.. Idem.D. Isidoro Gau B a rb a . . . .  Dona M eneia. . . .  j W0m mopto _ . Idem .

I). José Gordillo , ................ Córdoba . . . . .  D é la  hoja Pedro J i
ménez ........................ Idem.

i Moni illa de 1 8 3 7 . . . . .  Idem.
I). L u is Jurado  y M adrid. M o n tilia .................] Idem de 1840..  ...........  Idern.

( Idem de 1848.............  Idem .
D. F rancisco  L ad ró n   E spejo. . . . . . . . . .  Mosto blanco. ...........  Idem.
D. A ntonio L inares y  Ce- , Generoso blanco seco. Idem.
V b añ o s . .............  C abra   ..................¡ Blanco de 1873............. Idem.
Tl T ' Tir / T • i Generoso blanco seco. ídem .
I,. José M ana L in ares  y ) -Blanco de 1873, se c o .. Idem.

Cebadlos. ...............  Idem  \ j ¿ em seco ................  Idem.
' De la hoja . .  . . .......... Mención.

I). José López Bonilla  B a e n a ............... ....  B lanco de p a s to   Perfección.
D. José Lozano y L ópez.. .  Y i 11 a n u e v a del

R e y ...................  Idem id. de 1875. Idem.
D. M anuel M artínez Ubeda. B aena.....................  Idem  se c o . ............. ■ Idem.

ü. José de Mora y Madro- ( S l L s ó  blanco de í h  ía6i<1'
n ed o .  ....... .......................  L ucena.............. j M oriles ..................  Mención.

( Blanco du lce .............  Idem.
D. Casto Morene Segueiro. Castella------ . . . . .  Blanco de p a s to .  Perfección.
Doña R osario  Muñoz Rui

noso ................. v ................  Doña M encía.. . . .  Idem  seco o lo ro so ., . .  Idem.

D Ju an  M anuel N avas y  ( Mosto b lan co ...............  Idem.
^ o ra le s   ............. .. ................. { T into du lce ...............  . Mención.

( Vino de cap a    Perfección.
\ Idem de exportación . Mención.

, . t . I De capa tin to  du lce .. .  Idern.
1 ). A ntonio  .Tose Isav a rro . M o n tilia ..............  ídem  id. blanco... Idem.

i Idem  id. id. dulce... . .  Idem.
( Mosto l i n o . . . ....... Idem .

Sres. O lalla H ered e ro s .. . .  Córdoba   M oscatel.........  Perleccion.
D. José O rtiz M an c illa .. . .  Doña M encía .. . .  Seco de 1873..........  Idem.
n  ~ r- • i- -p> i tv  t i  i V ino de 14 añ o s   Idem.Dona C ristina R eal y  P ino . Idem    j Mem de ....................  Mención.
D. E duardo  R eina  y R ivas. P u en te -G en il. . . .  Generoso b la n c o ... .  Perleccion.
D. Pedro  Riobóo y Soto- i M ontilia - .. . . . . . . -----  Idem.

m a y o r .   ...................... C órdoba., . . , . . . .  < Generoso blanco i d . . .  Mención.
( T into arropado i d . . . .  Idem.

_  . o  i  • ' t  S Color n eg ro ............... .. Perfección.
D. F rancisco  R odríguez . .  L u c e n a .................j Blanco de la  S ie rra  de

1 M o n tilia  . . . . . .  Mención.
U. José R uiz de A lgar y j d geco de 187 í___ Perfección.

E s t r a d a . . . . .  Id e m ...................... ¡ Idem de Vereda del
r, ^  . Tm v  C om enar..................  Idem.D. Francisco  TJlloa y  \  a - •

l e r a .....................................  C abra , . . .  B lanco seco ..................  Idem.

Í
Vino de 1876 . . .  Idern.
Idem  de 1875...............  Idem.

Idem  de 187&...............  Idem.
Idem  de 1 8 7 1 . . . . . . . .  Idem..
Idem  de 1870...............  Idem.
Idem  de 1869................ Idem .
Idem  de 1 8 6 8 . . . . . . . .  Idem.
Idem  de 1865................ Idem.
Idem  de 1 8 6 9 . . . .........  Idem .
Idem  de 1873-  ___ _ Mención.

D. M anuel V argas y A l- ' ( Pedro Jim énez seco
ca ld e ................ . . . ............  C abra.....................  de 1873 ...............  Perfección.

j Vino de 1875...............  Mención.
r . T -  ̂t- ~ n.r Añejo de cuatro  años. Perfección,i), ¿ o s o  V argas M o reno .. .  Dona Mencía I Ide¿  d£¡ 1 8 6 0 ....................  Mención.

D. R am ón de V argas y . . i Generoso de 1873------ Perfección.
banc!l0Z • ’ • • ....................  V illav ic iüsa  ¡ B l a n c 0  de to de í 8 7 6

de V im b ria s . . . . . . .  Mención.
r . j  t r TT f ri u ( Idem  seco de 1 8 7 5 ... Perfección.
D. Juan  V argas y  L c ie s . . C a b ra . . .................. j De la  hoja  de 1 8 7 6 ...  Mención.
D. C ristóbal V ergara y Cu

bero ................... .................  Doña M encía .. . .  Vino de la h o ja   Perfección.
D. José Calvo R ubio  y  Za-

ia z a r  ..........................  A g u ila r  de la
F r o n t e r a . . ; . . .  B lanco seco ..................  Mención.

D. Juan  de Luque y N ieto. M ontilia A   Idem  de 1 8 7 4 .  .......  Idem.
D. E duardo  Alvarez S o to -

m a y o r . .   ............. Lucena . . . . . . . . .  Idem com ún..................  Idem.
D. A gustín  de A lo c a .. . . .  M o n tilia ..............  V ino de la h o ja   Idem.

( Blanco seco de 1866.. Idem.
D. A ntonio A rizay  V argas • Idem  de 1 8 6 7 . . . . . . . .  Idem. .

M ach u ca .  .................. C ó rd o b a  . . . .  } Idem  de 1 8 7 0 .. ............  Idem.
\ Idem  de 1 8 7 3 .............i . Idem.

r , T -n, -n . , n  „ ¡ Idem  de 1874................  Idern.D. Juan  Bianco y  P r i e to . . C abra i H em  de l g 7 6 ................  ídem _
D. José Cabello L ó p e z .. . . ,  L a R a m b la ... . . .  Idem  de 14 a ñ o s   Idem.
D. Miguel C a lle ja . . . . . . . .  Córdoba   M o n tilia   .......... Idem.
D. Juan  Campos M ontañéz ' Doña Mencía  M osto............................  Idem.

rtnu ,  ( Generoso seco de i 871. Idem.D ona|M aua Josefa Cejalvo. C ab ía .................. . .  j y ino de 1 8 7 (; ................  Idem.
D. José E scobar ó In fa n te . . V illav ic io sa   B lanco de 1875.......... Idem.
D. Miguel E scribano y A r- • ■

joña—  ............................  L a  R am bla    Idem  de exportación . Idem.
D. R afael Gamiz Caballero. L ucena   Generoso de los Mo

riles ............. ...............  Idem.
D. José Marcelo G arcía. . .  A gu ila r. . . . . . . . .  B lanco co m ú n ............... Idem.
D. F rancisco  G arcía Mo

ra le s ....................................  V illaviciosa. . . . .  Generoso d e '1878.......... .. Idem.
D. José M aría Jim énez Gó

mez. ................................ .. B aena   B lanco de pasto   Idem.
( Mosto sobre l ia s   Idem.

D. Gabriel L ara  y A lg a r ..  Lucena.................. ] Color a rropado . Idem.
( Dulce apagado..  Idem.

D. F rancisco  León Gordo-
va .................. .............. . B aena................. Generoso seco   Idem.

0. M anuel Lozano Sánchez. B e lm e r..  .......... Vino de 1875..............  Idem.
T estam en taría  de D. F e li

císim o M asaver. . . . . . . .  V i 11 a n u e v a del
R e y ................ Blanco de pasto   Idem.

D. Manuel Melgar V illalba.. P u en te -G en il. . . .  Idem generoso   Idem.
D. Joaquin Morales Reina,. M em ......................  Idem  de p a s to ..............  Idem.
D. Fernando  Moreno Cu

bero. . .   ...................... .. Doña M encía. . . .  Vino de m o s to .. . . . . .  ídem.
D. Ju an  Moreno G ü eto .. . .  Iíje.m......................  Idem  de la h o ja   Idem.

D. Francisco  Moreno Prm - j „ . T . ...
¿O . ............................  Idem ........................ • Idem  a n e j o . . .   I d mu .

\ Idem de la h o ja   laem .

Nombres de los expositores. Distritos Clase de productos. Premio obtenido
_______________________  municipales.

~   -------------------

( Blanco seco................    Perfección.
I). F rancisco  Moreno Cruz. C abra......................! Idem generoso de 1857. Idem.

( Idem generoso .  Mención.
%

D. Manuel Muñoz Jiménez. Doña M encía . Vino m osto .  ....................  Idem.
i Mon ti lia bl anco   Idem.

D. Pedro Muñoz V a lle . . . .  Lucena. Idem id. de 1875............................  Idem.
( Vino de 1876 .. ............  Idem.

I I  M artin Nevado Nevado. V illaviciosa  Blanco de pasto de id. Idem.
D. Lorenzo Olmedo y Ar- i

ro y o  ..........................  Cabra.......  Vino de hoja................................  Idem.
I). Jerónim o P a lm a  A g u ila r . B lanco generoso   Idem.
Sr. Marqués de la Paniega. Doña Mencía. Vino de la h o ja   Idem.
I). Juan  Olero.......................  M ontilia . B lanco de pasto   Idem.
D. F rancisco Polo M artínez. C artcy a ................. ' Idem de la ho ja   Idem.
D. Federico R om ero V a- 

le ra ....................................... C abra................... .. Idem id. do 1876.........  Idem.
I). José R uiz P e re s   V illaviciosa j 1[,!0ín f  O ,st0 de kU • h ew -( ídem  de N avas.....  Idem.
Doña Concepción de S an

tiago F u e n te s ...................  Córdoba   ...........  . Idem com ún .................. Idem.

D. Fernando Turnases Mar- ( ídem seco de prim era. Idem.
tel V illavicencio .............. C abra..................... j Idem  de segunda. Idem.

( De la ho ja 'de  1876. . .  Idem.
Doña F ernanda Tienda

C an te ro ..............................  N ava de O arteya. Blanco de tres hojas.. ídem .
D. Ciríaco de Toro y Cas

t i l l a .....................................  A g u ila r... Seco de 1876................................ Idem.
D. Dionisio T rem on le t  Córdoba.......  C erveza....................................  Idem.
D. R afael Vadera T reuller. C abra.....................  De la hoja de 1 8 7 6 ... ídem. u

D. José Vía ría  del Valle y ( Añejo do 1871............... Idem..
Y alenzuela........................ L ucena .................. 5 T into añejo de 1850.. Idem.

( Mosto de 1876.......  Idem.
D. Pablo Villalobos  B aena   Blanco seco...................  Idem.

■ clase 4.a

D. F rancisco  Moreno y A guard ien te  du lce . . .  Afinación.
K uiz- •    • • . Cabca-  ..................I Idem  a n isa d o .................  Perfección.

D. José de A ngas   R u te  Portugueses. Idem id ........................... Idern.

¡
Alcohol de s id ra   Idem.
Idem de ro m ero   Idem.

Idem de m e lisa   Idem.
Idem de a z a h a r . . . . . .  Mención.
Idem  de agua de Co

lonia  ............. Idem.
TV t ' n i  nx -v , nm S A guardiente de u v a . .  Perfección.

José Calvo M oniz  G aora.....................|  IdV  Lairon y  B aladí. Mención.
D. José Catuel y López. . .  C órdoba................  Idem  an isad o ................ Perfección.

D. Isidoro de Geni B a rb a . D oña Mencía f .' ’.!  ’. ' .  Mención.
D. A ntonio Jim énez P a d i-

. l i a .  .................................  R u te .  .........  Idem  de 20°.................. Perfección.
D. José María O rteg a   N ueva C a r tu ja . . .  Idem  an isad o ................  Idem.
D. Diego Perez J im é n e z .. .  R u te ......................... Idem  id ............................ Idem.
D. Diego E cija P e re z .. . . . .  Idem ......................... Idem  id ..........................   Mención.
D. R afael E cija P e re z . . . .  Idem .................. .. Idem  i d ...........................  Idem.
D. José G uerrero ..................  I d e m . . . .................  Idem de SO0...................  Idem.

t>. tt- • ■ u  n i  í Idem anisado do 2 0°.. Idem.D. Diego H m ojosa Moyano. Caroabuey ¡ Idem  kL de 18. ............  M em _
D. José M angas....................  R u te .... Idem  a n is a d o .  --------------------  ídem .

_ CLASE 5.a

T. n  t, • n ) Curasao b lanco  Idem.I). Miguel C allejas.  ........  Oordooa.................. j C rem a do oafé...............  i dem .

CLASE 7.a

D. José R uiz C anela  L ucena .   ------- V inagre de 1837.........  Afinación.
D. Juan  José B uenestadb

Esnej o   ...................... V i 11 a n u e v a d e
C órdoba.. . . . . .  V inagre de yem a  Perfección.

I). José M aría Campos F e r
nandez................................  P u e n te -G e n il .. . .  Idem de uva ..................  Idem .

D. F ernando  V a ld e rram ay  , M em s o le ra .................. Idem .
boo° ..................................... “ !' n i ................I Idem de re s id u o s   Mención.

D. Juan  V argas U c lé s   C abra................. Idem de uva .................  Perfección.
D. R afael A lbañil Gómez. B a e n a ...... Idem id ...........................  Mención.
I). Francisco  A viles  Córdoba.... Idem  id ....................... .... Idem.
I). José C antuel y L ópez .. Id e m   ........  Idem de y e m a   Idem.
D. Francisco  Coloto y Tó

n ic o ..................................... V i l l a n u e v a  d e
Córdoba   Idem id ...........................  Idem.

D. R afael C om as................ ... E sp e jo s -----  Idem  M ontilia ..............  Idem.
R. Juan  Conde. . . . ___  Córdoba.................  Idem  de uva................... Idem.
D. A gustín  B aldonado L u

que. ............................. . . .  A gu ilar.................. Idem id.  ......................  Idem .
D. José M artínez S errano . V illav ic io sa   Idem i d .    ................... Idem.
Sra. D uquesa de M eáina-

eeli. . . . .  . . . . . . . . . .  M ontilia Id e m   ...................  Idem.
D. Juan  R. M ódenas. ___  Córdoba.................  Idem  de uva..................  Idem.
D. Juan  Moreno Gusto . . .  Doña Mencía  Idem id ...........................  Idem .
Doña Isabel Muñoz García. V illav ic iosa   Idem  id ...........................  Idem.
D. A ntonio N a v a rro .. . . . .  M o n tilia    ídem  id ...........................  Idem.
Sres. O lalla H erm anos.'.. . C órdoba................ Idem  id ...........................  Idem .
D. Francisco  de P. Pabon

y G arc ía ............................  ' Izna ja r  ....... Idem id ........................... Idem ,
D .'A ntonio R a ig ó n .  M o n tilia ............. .. Idem  i d . . .  ..................  Idem.
D. A ntonio R uiz C a n e la .. L u c e n a  ..... Idem  de 1860...........   Idem.
I). José R uiz de la  F ís ic a . V i 11 a n u e v a  d e

Córdoba  Idem  do y e m a ..............  ídem.
I). Modesto Sánchez V ida. C abra..................... Idem  de u va    Idem.
I). Fernando Tam ares Mar

te! y V illavicencio  Idem  ........... .. Idem id ...........................  Idem.

 , - . -   ■■■■     "

El Secretario  general, Francisco  Javier de Bona.*=V.° B.°—El P residente, Santos. 

N ota. Las recom pensas propuestas quedan su je tas á rectificación siem pre qfie del an á lis is  

del laboratorio resultase que los productos contienen sustancias ex trañ as á  la  Vid y  p e rju d i

ciales á la salud-
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MINISTERIO DE MARINA.

Subsecretaría.

Las preposiciones ale los -carbones españoles que lian de ad
iniürse e n  esto M in is te rio  hasta las doce del día £7 del cor 
Lente mes por co n se cu en c ia  del anuncio de 45 d el njhuno, pu 
blicÁdo ex la  G a c e ta  d e M a d r id  de 17 del propio, pueden con 
traerse, a d e m á s  de los de las minas •citadas en  dicho anuncio 
á los procedemos de la conocida en Asturias con el nombre’ d 
Santa Cr P rim era, de la. propiedad de D. Inocencio Fernán 
qcd ly temblón á los de aquellas que sean probados con rcsuL 
TaaoVaíLlaeíorio e n  el Arsenal de Ferrol hasta las ocho d 
] a ;n a 7 a 11 a del r oler i do di a £7.

M adrid  £3 de Setiembre de 1877.—Ramón Topete.

D irecc ión  de H id rografía .
A V I S O  Á L O S  N A V E G A N T E S .

Núm. 6 8.
MAR ADRIÁTICO.

Costa de D alm acia.
Luz p e -Comisa, isla L issa. La luz roja de la escollera 

do Cornisa ha aumentado de intensidad hacia la mar; y 
además se ve también roja desde dentro del puerto.

Cartas números 49£ y 213 de la sección I, y 3 y 13o de1 ¿i ih .
MAR DEL NORTE.

Costa £ . da Inglaterra.
Luz de W ithernsea  La Trinity House de Londres ha 

dispuesto que en la extremidad del muelle que se acaba 
de construir en Withernsea se encienda una luz fija roja.

Costa E. d e  E scocia .
Luces de Grangemouth, ría de Forth. La Comisión de 

faros septentrionales de la Gran Bretaña ha dispuesto que 
¡as luces principa! v  reflejada que se encienden en la 
entrada del rio Carrón, (Brea de Grangem oulli , sean 
luces roías en buzar de ser Mancas como hasta ahora.«J

C&rm nú oí ero? i  A?, 213 y 526 de la sección I, y £39 y £4£
de la II. .

Costa de H olanda,
N ueva luz de Terschelling. Según anuncio del Co* 

bierno holandés, desde.el 10 de Agosto de 4 877 se en
ciende una nueva luz (Véase Aviso n ú m .  35 de 4 877) 
en la duna occidental de la isla Terschelling.

Dicha luz, que es fija, se enciende a \ 5 metros de ele
vación sobre eh nivel cíe la pleamar en una construcción 
de madera levantada á 400 metros al O. 4 3o S. del faro de 
B randará  yen 53° 21' 36" latitud N. y 41° 2 i '  58" lon
gitud E.; se presenta blanca á distancia de 8 millas en 
eí sector de 135° comprendido entre el N. 4 6o 3 0 'O., y 
e íS . 28° O.; y  aparece roja á distancia de. 4 millas en el 
sector de 67® comprendido entre el S. 28° O. y  el S. 39° E.

Cuando se entra en Terschelling por el Nordoost Gat, 
ó canal NE., se ve la nueva luz un poco al O. de la de 
Brandaris; luego que se pongan una con otra, se habrá 
rebasado ia cabeza occidental del banco Nordsvaarder, 
y  podrá hacerse rumbo hacia el Sekuiten Gat; y así que 
se divise la luz roja se estará cerca de la boya negra in
terior, fondeada sobre la-cabeza meridional y  que vela 
del Noordsvaarder, y podrá gobernarse sobre la luz de 
puerto blanca de Terschelling hasta que la luz roja d e s 
aparezca tras una duna.

Las demoras son verdaderas.— Variación 46° 3 9 'NO. 
en 4877.

Cartas números £13 y 3£6 de la sección I, y 44 de la Ií.

Costa de P rusia .
F a r o s  I I  y  T I !  d é l  E le a . Según anuncio de! Gobierno 

alcmaii-, á causa de haberse corrido el pequeño banco 
Vogclsand, ha sido preciso enmendar los faros flotantes 
numeres II y ilí, de urás abajo de Cuxhuvcn, rio Elba, á 
k^  siLi ’s Maúlenles :

El ce en me dio (Núm. i i Nepíun) se ha enmendado al 
8. íd° 30' E. de su antiguo sitio V so halla ahora en 22 
metros de agua á b a jam ar,  en 53° 59' 40" latitud N. 
y 44° 37' 3 ’F' longitud E,

E! de dentro 'Núm. TU Jacob Einridi] se ha enmendado 
al S. 38° E. de su antiguo sitio, y se halla ahora en 46.5 
metres ¿o agua á bajamar, ea 53® 57' LO'' latitud N. v 4 4® 
i d  3 4 '  longitud E

Adver Unela. Las embarcaciones que entren en el 
Elba, ó salgan, de él, deben pasar por el N. de los faros 
números II y III. Desde el núm. II hasta el núm. III, el 
rumbo que debe hacerse es el S. 63® 25' E.; y  desde el n ú 
mero í 11 i i as t a e i n ú rri. IV ( E m s i ), oí S. 6 9o E .

Los r im d 'O s s o H  v e r d a d e r o s .— V a r ia c ió n  4 5° 30' NO. 
en  4877.

Cartas números 192, £13 y 526 de la sección I, y 45 de la IL 

MAR BÁLTICO.
Costa d e  P r u s i a .

F aro de O xfjoft. E l  faro q u e  se  e s t á  c o n s t r u y e n d o  á  
530 metros ai N. 40° E. de la iglesia de Oxhoft, golfo de 

.Danzig, se halla casi terminado, por lo cual se e n c e n 
d e r á  en 4.° d e  Octubre d e  4877. íYease Aviso n ú m .  2 0  
de 4877.)

Sím m  m R ix h q f t ,  S e g ú n  a n u n c i o  d e l  Gobierno p ru *  j

siano, á principios del próximo otoño se colocará en 
Rixhoft un instrumento llamado sirena, que en tiempo 
de uiebla dará un tcjgue de cinco segundos de dura
ción , seguido de una pausa de 55 segundos, el cual po
drá o irse á distancia ele 3 millas en circunstancias más 
desfavorables.

V a l i z a * d e  G r e i f s w a l d e r  Oie. En el Osttieí, costa de 
Pomerania, al SO. de Greifswalder Oie, se ha descu
bierto un bajo de arena y piedra con 4,8 metros de agua 
encima, en cuyo centro se lia colocado una valiza verde 
con escoba y bandera verde, desde la cual se marcan: el 
faro de Greifswalder Oie al E. 7o N.; la valiza de la isla 
Rudens a! O. 5°S., y Gohren al N. 4 8° O.

Las demoras son verdaderas.— Variación 42° 45fNO. 
en 4 877.

Cartas números 192, £13 y 648 de la sección I.
Madrid 4 3 do S efiem hre de 4 8 7 7 . = F r a rcrasm C h a c ó n .

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
D ip u tac ión  p r o v in c ia l de M adrid..

Esta corporación ha acordado en sesión de ayer sacar por 
segunda vez á subasta el sum inistro del cok que necesiten en 
el término de un año los establecimientos dependientes de la 
misma, al precio de '7 céntimos de peseta cada kilogramo; lian
za provisional para tomar parte en ella 1.456 pesetas, y como 
definitiva el £0 por 100 del importe de una anualidad del pre
cio del remate, conforme al pliego publicado en 13 de Agosto 
último en el Boletín oficial, núm. 193, y que además estará de 
manifiesto en la sección de Beneficencia de la corporación 
todos los dias no festivos, desde las doce dé la m añana á las 
cuatro de la tarde.

El acto se verificará el dia 11 de Octubre próximo, á la una 
de la tarde, en la Casa-Palacio de la Diputación, Plaza de San
tiago, núm. £.

Madrid ££ de Setiembre de 4S77.=E1 Diputado Secretario, 
Rafael San M artin de la Yara.

A d m in istra c ió n  de 1 Correo  C entral.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en ££ de Setiembre.
Núm 237 Ana Rodríguez.—San Fernando.

£38 Bárbara Naranjo.—Garra traca.
£39 Carlos Perez.—Cartagena.
£40 Encarnación Abad.—Infantes.
£41 María Cármen Rey.—Colmenar de Oreja.
£4£ Francisca Bardallo.—Daimie!.
£43 Francisco A tienza— La Roda.
£44 Gregorio Girado.—Noalejo.
£45 José F. Sánchez.—Soria.
£46 Joaquín J. Pulido.—-Cádiz.
£17 José Llusa.—Barcelona.
£48 José Dula h.—Córdoba.
£49 Joaquin Togorcs.—Cartagena.
£50 Lúeas Urquijo.—Llodio.
£51 Mariano Gamero.—Yallecas.
£5£ Martínez Compañía.—Búrgcs.
£53 Trinidad Gutiérrez.—Maeliás.

Madrid ££ de Setiembre de 1877.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

S u p er in ten d en c ia  de la s  m in as de a zo g u e  
de A lm ad én .

A las once de la m añana del día 30 del próximo mes de Oc
tubre tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho 
de esta Superintendencia la prim era licitación pública para 
contratar el arriendo de pastos de invernadero de la dehesa 
de Castilseras de las minas de Almadén, correspondiente al año 
económico de 1877 á 1878, bajo los tipos máximos y demás 
condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sección de Se
cretaría de esta dependencia.

No se permite la entrada de ganado cabrío en dicha de
hesa.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén; y se acompañará á cada una la cédula 
personal del postor y la carta de pago que acredite haberse 
depositado en las Cajas designadas al efecto la cantidad de.£50 
pesetas por cada terreno y £5 por cada entrepan en dinero, ó 
su equivalente en papel admisible del Estado. Si resultasen 
dos ó más proposiciones igua les, se abrirá acto continuo lici
tación á viva voz por espacio de un cuarto de hora entre los 
firmantes de ellas;-y en el caso de que ninguno hiciese mejo
ra, se declararán los remates á favor del que hubiere entrega
do su pliego con prioridad.

P ara garantir los contratos quedarán retenidos los depósi
tos que constituyanlos rem atantes para tomar parte en la su
basta hasta la terminación de los respectivos compromisos.

Lo que so anuncia al público para gobierno do las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén £0 de Setiembre de 4877.=Manuel Ruiz Moreno.

Modelo de proposición.
. Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
iontratar el arriendo de las yerbas de la dehesa de Castilseras 
ie las minas de Almadén, correspondiente a l año económico 
le 4877 á 4878, se compromete á cumplirlas y á realizar el 
nismo al precio de. 7 . . .  (expresado por ietra) por las del te r-  
•eno denom inado ó entrepanes de  (según sea), ex
mesado por letra.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l de M adrid.

Este Exorno. Ayuntamiento, en sesión celebrada el dia 49 
del corriente, ha acordado sacar á pública subasta por pujas á 
la llana el esterado de las Casas Consistoriales y dependencias 
municipales en la  próxima temporada de invierno.

La subasta se verífivmrí el dia 6 de Octubre próximo, á la 
una de su tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Con

sistorial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3; hallán
dose ios pliegos de condiciones y demás antecedentes necesa
rios para la licitación de manifiesto en esta Secretaría de mi
cargo, todos ios dias no feriados que medien hasta el del rs*.
mate de una á cinco de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid ££ de Setiembre de 4877.=P. A. del Sr. Secretario, 

el Oficial mayor, Juan Sauz. —i

Este Excmo. Ayuntamiento , en sesión celebrada el dia 49 
del corriente, ha acordado sacar á pública subasta por pujas 
á la llana el suministro de carbón vegetal que necesiten las 
diferentes dependencias municipales durante la próxima tem
porada de invierno y hasta que se anuncio nuevo remate.

El acto tendrá lugar el dia 6 de Octubre próximo, á la una 
y media de su tarde, en 1a- sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, sita en la Plaza de la-Constitución, núm. 3 ; ha
llándose los pliegos de condiciones de manifiesto en esta Se
cretaría de mi cargo todos los dias no feriados que medien 
hasta el del rem ate, de una á cinco de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid ££ de Setiembre de 4877.=P. A. del Sr. Secretario, 

el Oficial mayor, Juan Sanz. —i

Este Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el dia 4s 
del corriente, ha acordado sacar á pública subasta por puja9 
á la llana el suministro de leña de encina que se necesite en 
las diferentes dependencias municipales durante la próxima 
temporada de invierno y hasta que se anuncie otro rem ate.

El acto tendrá lugar el día 6 de Octubre prúximo, á las dos 
de su tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Consis
torial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3 ; hallándose 
los pliegos de condiciones de manifiesto en esta Secretaría de 
mi cargo todos los dias no feriados que medien hasta el del 
remate, de una á cinco de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid ££ de Setiembre de 4877.==P. A. del Sr. Secretario, 

el Oficial mayor, Juan Sanz. - ~ -i

M onte de P ied ad  y  Caja de Ahorros de M adrid .
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros e.1 

domingo £3 de Setiembre de 4877.

INGRESOS.

NÚMERO É IMPORTE DE. LAS IMPOSICIONES.

I m ponen tes  Nnevos Total i m por to
por  imponen- de impe- en 

c on tin uac ión.  t e s .  n e n te s .  rs.  vn .

C entral.— Plaza de San
M artin  ....................  909 448 4.0£7 550.067

Sucursal 4.a — Plaza dej
San Millan, núm. 44-----  87 9 96 54.894

[dem £.a— Calle del Pez,
números 4 y 3 ................. 78 4 8£ 39.740

[dem 3.a—Calle de fo L i
bertad, núm. 4.   ----- £5 4 £6 40.448

[dem 4.a—Callo de Atocha, 
núm. 9 8 .............   £8 4 3£ 46.865

T « ta liis  4.4£7 436 4.£63 668.714

PAGOS.

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

|  Reintegros Idem Total  Im p e r te
|  por á  de en
|  s a l d o .  c u e n t a ,  reintegros ,  rea le s  ve lló n.

Jentral. — Plaza de San I 
M artin ...............................  4££ 439 £64 540.279

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á 
.os Sres. Consejeros siguientes: Duque de Yeragua.—D. R a 
bel Cervera.-»D. Pedro Luis Ramos Prieto.=D . Francisco Ro- 
Iriguez Herm úa.=D . Manuel Henao y'M uñoz.— D. Nicolás 
Fernandez P erez .= I).. José Cristóbal ■ Sorní.==D. ¡Pablo Abe- 
on.=D. José de. Ortueta.—D. Antonio Cantero y S eiru llo .=  
3. Manuel María José de Galdo.=D. Tomás Perez A nguila,=  
D. Antonio Gil Leceta.=D . José Alvarez Mariño.

El Director Gerente, P. A., Manuel Ballestero.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A l c a l a  d e  H e n a r e s . .
D. Jacinto. Valentín y Valentín, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José Cla- 

ramonte, Agustín P ifarre t y V entura Enrique, que pertene
cieron en Julio de 4873, como individuos de la clase de tropa, 
al ciisuelto segundo batallón titulado Tiradores de Pierrard, 
hallándose en dicha época acantonado en esta población, como 
así bien al cantinero y cantinera y Ayudante de dicho bata
llón, cuyos nombres y apellidos de estos tres últimos se igno
ra, como igualmente el pueblo de la naturaleza, vecindad y re . 
sidencia de todos ellos, para que en el término de 30 dias, con
tados desde su publicación en.el Boletín oficial de la provincia 
y G a c eta  de  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que por la Escribanía del actuario se 
sigue en averiguación del autor ó autores del hurto de varias 
alhajas y otros efectos de la casa de D. Vicente López, platero 
en esta ciudad; pues de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 44 de Setiembre de 4877.= 
Jacinto V alentín .=Por mandado de S. S¡, Feliciano S. Lu
ciano.
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A lo rsa .
li. Carlos Moreno y Mieoó, Secretarlo del Juzgado de pri

mera instancia de esle partido.
Oertilico que por-providencia de este dia, dictada por el se

ñor Juez cíe primera instancia del mismo en causa que se si
gue contra D. Antonio Casadernut y Monistrol, se ham andade 
citar al mismo de comparecencia en este Juzgado para reci
birle declaración inquisitiva v contesto a los cargos que 1c 
resultan en dicha causa; pues de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar, dándolo de término para ello 15 dias.

Dada en la villa de Alora á 10 de Setiembre de 1877.= 
V.* B .*=Juan Morales.—Garlos Moreno.

A pesias-ele Sana Peitro.
D. José Pousá y Suari, Juez de primera instancia, de aséense 

j  en comisión, del de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado Domingo Gordo Baúles, do nación portugués, y residente 
en la villa de Candeleda, cuyas señas a continuación se expre
san, para que se presente en el término de nueve dias en la 
sala-audiencia de este Juzgado con el fin de recibirle declara
ción de inquirir en la causa que contra el mismo se instruye 
sobre homicidio frustrado en la persona de Bonifacio Acosta; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro del referido 
térm ino será declarado rebelde,-parándole el perjuicio que baya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y m ilitares, y ordeno á todos los agentes de la policía judicial 
procuren por cuantos medios les sugiera su celo la captura y 
conducción á las cárceles de este partido del referido Domingc 
Gordo Baúles á disposición de este Juzgado.

Dada en Arenas de San Pedro á 7 de Setiembre de 1877.= 
h  P ousá.=Por su mandado, Agustín Bermudez.

Señas del procesado.
N atural de Santa María, en la provincia de Elvas, Por

tugal, viudo, albañil, de 38 años; lleva cédula personal expe
dida por la Alcaldía de Candeleda en £0 de Diciembre del año 
último, señalada con el núm. 79, estatura regular, algún tanto 
grueso, cara redonda, barba poblada, color moreno, ojos pardos, 
nariz un poco chata, pelo castaño; viste pantalón de paño ne
gro y chaqueta de igual paño, y algunas veces con blusa á 
cuadros.

Baircelossa.—Aftacra».
D. Antonio María de Pineda, Juez de prim era instancia del 

distrito de las Afueras de esta capital.
En virtud del presente se cita y emplaza á Vicente Fcrrer

Y Huguet, vecino que fué de Horta y cuyo actual paradero se 
:gnora, para que dentro del preciso é improrogable término 
le 30 dias comparezca de rejas adentro en las cárceles nacio- 
:iales de esta ciudad á fin de serle notificado el auto de prisión 
joñtra el mismo recaido en méritos de la causa crim inal se
guida contra él y otros sobre asesinato de Miguel Viladoms, 
írmitaño que fué del Monte Carmelo; apercibiéndole en otro 
jaso de ser declarado rebelde y pararle los perjuicios que h u 
biere lugar en derecho.

Y se encarga á los Sres. Jueces, Alcaldes y Autoridades y 
lemás agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura, y en su caso conducción á las expresadas 
míneles del nombrado Vicente Ferrer y Huguet, de 24 años, 
soltero, de oficio albañil, habiendo servido de voluntario en los 
batallones francos movilizados de Cataluña, cuyas demás señas 
je ignoran, á fin de llevar á cumplimiento lo dispuesto.

Dado en Barcelona á 10 do Setiembre de 1877.=Antonio 
María de P ineda .= E l actuario, Francisco Oller.

D. Antonio María de Pineda, Juez deprim era instancia, del 
distrito de las Afueras de esta capital.

Por la presente requisitoria seeita y llama á José Jiménez, 
miado del ganadero D. Joaquín Musons, vecino que fué de Ba- 
ialona y cuyo actual paradero se ignora , para que dentro del 
preciso é improrogable térm ino de 30 dias, contaderos desde 
ñ en que tenga lugar la inserción de la misma en la G a c e t a  

je  M a d r i d , comparezca de rejas adentro en las cárceles nacio
nales de esta ciudad á responder á los cargos que le resulten 
m la causa criminal que sobre distracción de 400 carneros me 
lalio instruyendo contra el nombrado Musons; con apercibi
miento en caso de incomparecencia de ser declarado rebelde y 
pararlo el perjuicio á que en derecho hubiera lugar.

Y se encarga a los Sres. Jueces, Alcaldes y demás Autori- 
lades que componen la policía judicial procedan á la busca y 
mptura y conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad 
í disposición del presente Juzgado del nombrado José Jiménez, 
rnyas señas son: edad de 38 á 39 años, estatura regular, mo
reno, sin pelo en la barba, viudo, y viste tra je  de murciano, ó 
?ea chaqueta peluda oscura y corta, pantalón estrecho también 
jscuro, chaleco de lanilla id., sombrero hongo de alas anchas, 
raja negra y botas.

Dada en Barcelona á 40 de Setiembre de 1877.=>Antonio 
Haría de P ineda.=P or mandato de S. S., José Rubido.

Barcelona.— Palacio..
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Felipe del Castillo

Y Faloon, Juez de prim era instancia del distrito de Palacio do 
ssta ciudad, en providencia de 41 del corriente en méritos de 
os autos sobre intestado y declaración de herederos de Gárlos 
Vusaldi y Navarro, hijo de Pedro y María, fallecido en o tra de 
as guerras de América á la edad de 14 años en estado de sol
ero, según se cree, se llama, cita y emplaza á los que se crean 
íón derecho á su herencia ó sepan que hubiese otorgado tes- 
amento para que dentro del plazo de 20 dias, contaderos des- 
i$ el de la publicación del presente, comparezcan á deducirlo c

manifestarlo en méritos de los referidos autos qi?e \ íerhm cu 
dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito; bajo apercibim ien
to de que no compareciendo se proseguirá su curso, parándoles 
el perjuicio consiguiente; advirtió rulo que á consecuencia de 
los primeros edictos no se ha hecho manifestación ni presen
tado persona alguna.

Barcelona 47 de Julio de 1877.= P o r  mandado do S. S., José 
Fiter, Escribano. ,,  P

En virtud de lo dispuesto por el Sr. I). Felipe del Castillo 
y Falcon, Juez de primera instancia del distrito do Palacio de 
esta ciudad, con providenciado 6 de este mes, acordada en los 
autos de concurso voluntario de acreedores de D. Gustavo So
ler y Ortells, por*el presente se hace saber que en la ju n ta  ge
neral celebrada el dia 3 de Mayo de este año fueron nombra
dos síndicos de dicho concurso D. Salvio Morbey y D. Alberto 
Burekhard, á quienes deberá reconocerse como tales; con pre
vención á todas las personas que fuesen deudores al concur
sado llagan entrega á aquellos de cuanto corresponda á este, 
bajo apercibimiento en otro caso de pararles el perjuicio que 
hubiere lugar.

Barcelona 12 de Setiembre de 1877.=Juan Gibernaud
Yo el infrascrito Escribano certifico que este edicto se ha 

expedido á instancia de parte defendida por pobre.
Barcelona fecha ut su-pra.=luan Gibernau. —P

Baargo®.
D. Laureano Villanueva, Juez de prim era instancia en car

gos del partido de esta ciudad de Burgos.
Por la presente requiero y encargo á ’las Autoridades civi

les y m ilitares, individuos que componen la policía judicial, 
relojeros ,. plateros y prestam istas sobre alhajas de la Nación 
para que en la parte que á cada uno le incumbe procedan á la 
busca del reloj y cadena de oro cuyas señas se expresan á con
tinuación, las cuales fueron sustraídas el 11 de Agosto último 
á D. Gárlos Martin Joves de una de las habitaciones de la casa 
número 1 de la plazuela de la Audiencia de esta capital, rem i
tiéndolas á este mi Juzgado con las personas en cuyo poder se 
encontraren con las seguridades debidas.

Señas.
Un reloj rem ontuar de tapas lisas, con sólo un escudito ó  

dibujó rectángulo en la superior, en buen uso.
Una cadena lisa con tejido como de correa, oro puro, con 

un dije imitando á estribo, y al principio de ella un látigo del 
mismo metal.

Dada en Búrgos á 13 de Setiembre de 4877.=Laúreano Vi- 
llanueva.=P or su mandado, Fidel de la Serna.

C a la ra .
D. Ramón Soler y Oassas, Juez de prim era instancia de esta 

cabeza de partido.
Por esta requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro Crespo 

González, álias Morera, natural y vecino de Turre, partido ju 
dicial de Vera,, casado, jornalero , de 33 años, para que dentro 
del térm ino de 10 dias, contados desde el de la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de Córdoba, 
comparezca en los estrados de este Juzgado para notificarle la 
ejecutoria recaída en la causa seguida contra el mismo por 
lesiones á su hermano Andrés y cumplir la pena que le ha sido 
impuesta; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Cabra 12 de Setiembre de 1877.=Ramon Soler y C assas.=  
El actuario, Manuel Muñiz.

C a c t i  — S a s a .  . é n t o s k f t o .

D. José Penichet y Galimano, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Antonio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Peña González, natu ra l y veeino que fué de esta plaza en la 
calle de la Caridad, núm. 1, hijo de Juan y Teresa, de 15 años, 
soltero y de ofieio carbonero, cuyas señas son de estatura me
diana, pelo castaño, ojos pardos, nariz y boca regulares , color 
trigueño, sin pelo de barba y algo hoyoso de viruelas, para que 
dentro del término de 10 dias comparezca en este Juzgado, si
tuado en la calle de San F rancisco, núm. 26, casa del extin
guido Consulado; bajo apercibimiento que de no verificarlo se
rá  declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto ci
viles como m ilitares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca y presentación en este Juzgado del Juan Peña.

Dada en Cádiz á 12 de Setiembre de 1877.=José Penichet y 
Galimano.=»Rafael de L. Satué.

C á d & x .— S a n t a  C a r iisb .

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario 
de S. M ., Jefe superior honorario de Administración civil, 
Caballero y Comendador de la Real y distinguida Orden es
pañola de Carlos III, Abogado de los ilustres Colegios de Gra
nada y Almería, y Juez de prim era instancia Decano y del dis
trito  de Santa Cruz de esta capital.

En virtud del presente mi segundo edicto cit©, llamo y 
emplazo á D. Inocencio, D. Fructuoso, Doña María Amalia y 
Doña María, de Jesús Lallave, como herederos de Doña Ma
ría  Gertrudis Carasa, á D. Juan Ruiz y D. Cárlos I. de Ce
peda, para que en el térm ino de 30 dias, contados desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen en 
este Juzgado por la Escribanía del infrascrito, con los docu
mentos en que funden su acción, por sí ó por medio de Pro
curador con poder bastante, á usar del derecho de que se 
crean asistidos en los autos sobre desvinculacion de la cape
llanía fundada por D. Ignacio de Hinestrosa y D. Jacinto Mo
rales, á nombre de Doña Isabel María de Paredes; bajo aper-

.-.-i i  rxr> r t v t r x  r l  a. V> r \  T r íil»  i R  StO  1»] n  l o C  l l  íU  f i  V Á  í l  A ÍO  f l  O S  l i o

sus o.créenos y desierta esta demanda, sin más citarles ni em
plazarles.

C á d iz  21 de Agost-o de í.877 .■■■--Ramón Gemir;:.-- - A l e j a n 
d r o  de G o m í y .  ._..p

Crn* ¿a ce n sa .
I). Leandro Madrid Martínez, Juez municipal é interine? di 

primera instancia de esta ciudad, y su partido.
Por el presente edicto y término de 10 dias se cito,, llama 

y emplaza á Juan Se ve Guisan, natural de Murcia, hijo de 
Juan y de Dolores, albañil, de esta vecindad, casado, de 28 
anos de edad, para que en el termino señalado, que empezará 
a contarse desdo la. publicación d e l  presen!o en la. G a c e t a  d e  

M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado a prestar cierta declaración en causa, que estov ins
truyendo sobre lesiones á Francisco Basilio; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cartagena a 11 de Setiembre de 1877.=^Leandi*o 
Madrid.—Por su mandado, Manuel Utero.

Champad» a ,
D. Francisco de Aguirre, Juez de i par! ido de Chantada err 

comisión etc.
Hago público que Baltasar Pardo y su m ujer Agustina 

García, vecinos que fueron de la parroquia de- San Pedro di 
Villareda, término municipal do Palao de Rey, do este p a rti
do, fallecieron en su domicilio el primero en 21 de Julio de 1841 
y la segunda en 24 de Diciembre de 1850, al parecer sin testar; 
en virtud de lo cual, á instancia de Teresa Pardo García, su 
hija, y de Manuel Fernandez Pardo, su nieto, declarados po
bres, se previno el juicio de abintestado de los mismos; y e n  
consecuencia llamo á Ramón Fernandez Pardo, también su 
nieto, ausente en ignorado paradero, y á las demás personas 
que so consideren con derecho á heredarles para que compa
rezcan ú deducirlo en este Juzgado dentro del término de 3f 
dias, contados desde la inserción do este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d .

Chantada 12 de Setiembre de 1877.-“ Francisco de Agnir- 
re .=D e orden de S. S., Lorenzo Vázquez Vi-la. —P

ZSlche*
D. Andrés Tari y Sánchez, Ahogado, Juez municipal dt 

esta ciudad de Elche, y Regento el Juzgado de prim era ;ins
tancia del partido.

Por el presente se cita á Jáime Durá y Antón, vecinu que 
fué de esta ciudad, á fin de que comparezca en este Juzgadc 
dentro del término de 10 dias, contados desde el siguiente ai 
de la inserción de este en la G a c e t a  d e  M a d r t d , á. prestar de
claración en la causa que se ¡sigue contra Vicente Gomis y 
otros por homicidio de Tomás Durá Vicente; con apercibi
miento quede no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Elche 10 de Setiembre de 1877.-=Andrés Tarí.=dfraneise< 
García.

ftaucíra.
D. Nicolás López de Hierro, Caballero de la Real y d istin 

guida Orden española de Cárlos III y Juez de prim era instan
cia de este partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á D. Juan Santo* 
Ilu iz ,.natural y vecino de Benarrabá, casado, propietario > 
de 30 años, para que en el término de 10 dias, contados desck 
el siguiente al en que se publique el presente edicto en la G a 

c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se persone 
en este Juzgado á exhibir en el mismo los recibos que le fue
ron facilitados al cesar en su cargo do Secretario de A yunta
miento de los documentos que como pertenecientes al rnisme 
entregara, á fin de que obren sus efectos en la causa que se k  
sigue sobre ocultación de documentos; bajo apercibimiento qus 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gaucin á 6 de Setiembre de 1877. —Nicolás Lope; 
de IIierro .= Por su mandado, Teodoro Medina.

Qisizo «le Iiámia»
D. Benito Diaz Teijeiro, Escribano del Juzgado de primera 

instancia de Ginzo de Lirnia.
Doy fé que en el mismo por mi Escribanía pende sumario 

de causa crim inal de oficio, en la cual se halla la requisitoria 
que dice:

«D. Alfonso NI.I, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Francisco Mosquera, Juez do 
prim era instancia del partido de Ginzo de Limia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
González, natural y vecino de La Lamosa, partido de La Cañiza, 
provincia de Pontevedra, de 25 años de edad, oficio cerero, y 
cuyo actual paradero so ignora, para que dentro del termine 
de 10 dias', contados desdo la inserción de este edicto en le 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante este Juzgado ú  p resta r de
claración en causa que se le instruye por lesiones á Andró* 
Feijóo, de Breijome; apercibido que de no verificarlo se le de
clarará rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la deten
ción y remisión á disposición de este Juzgado del referida José 
González.

Ginzo de Limia 11 de Setiembre de 1877.==Francisqo Mos- 
quera.=D e orden de S. S., Benito D. Teijeiro.»

Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido ia p resentí 
que firmo en Ginzo de Limia á 11 de Setiembre de 1877v^Be- 
nito D. Teijeiro.

«5ranfldíft.“ Sá8frario.
D. Serafín Rubio y Cuenca, Juez de prim era in stanc ia  de 

distrito del Sagrario de esta ciudad.
P o r  In n rA sfin tp  r ^ r m ís i t o r ia  s e  l l a m a  •ñor t é r m i n o  R ía  a
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á las castellanas nuevas Juana Gómez Iícredia , natural de 
Gualehos, do -40 años de edad, de oslado vi una, estatura regu
lar, p e lo  negro, ojos id., color moreno, y a su luja Justa Var
gas Gómez, de edad de 10 años, estatura pequeña, pelo negro, 
color moreno, y sin domicilio i i j o , para que se presenten en 
este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en la causa 
que instruyo contra las mismas sobre hurto.

Dada en Granada á 12 de Setiembre de 1877.=Seraíin Ru 
bio. =  Por mandado de S. S., Licenciado Pablo Aceituno y 
Torres. Huesca.

D. Evaristo Montanos, Juez de prim era instancia de esta
c i u d a d  de Huesca y su partido.

Por la presento requisitoria y término de lo  días se cita, 
llama y emplaza a D. Pialad Ricarao ue Córdova y del Oso, 
natural de Madrid, de 37 años de edad, estatura baja, pelo cas
taño, ojos garzos , barba cerrada y color sano, que estuvo co
mo demente en el manicomio de San Feliú de Llobregat, y cu
yo actual paradero se ignora, á fin de que se presente en este 
Juzgado para notificarle la sentencia y citarle y emplazarle 
ante la Superioridad en la causa que' contra el mismo se sigue 
sobre lesiones rilónos graves ; bajo apercibimiento que de no 
comparecer ó de no ser habido y presentado se lo declarará re
belde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) se 
encarga ¿  todas las Autoridades y sus agentes procedan á la 
bu s cerní el nombrado D. Rafael 'Ricardo de Córdova , y caso do 
ser habido á su presentación en este Juzgado para los expre
sados objetos.

liada en Pluesca á 10 de Setiembre de -18.77. -—Evaristo Mon
tañ és—---Por mandado de S. S., el actuario.Ibiza

D. Pascual del Rio y La redo, Juez de primera instancia del
partido de Ibiza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Vi
cente Mari y Torres, alias Mayans, natural y vecino do San 
Juan, distrito municipal del mismo nombre, en esta isla, cu
yas señas se expresan á continuación, para que, como compren
dido en los números 1.° y 3A de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, comparezca ante este Juzgado dentro del término de 
20 dias, á contar desde la publicación de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á responder 
d los cargos que le resultan en la causa crim inal que contra 
el mismo y otro estoy instruyendo sobre disparo de arm a de 
fuego y lesiones inferidas á Francisco Mari; bajo apercibimien
to de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares que averigüen su paradero , poniéndolo en 
conocimiento de este Juzgado.

Ibiza 5 de Setiembre de 1877.—Pascual del Rio y Laredo.== 
por su mandado, Vicente Goiareuona.

Filiación y señas.
V ic e n te  Mari y Torres, alias Mayans, soltero, de 20 años de 

edad, estatura alta, delgado, color pálido, cara regular, pelo 
castaño, ojos negros, sin barba.

J a e n
D. Juan Antonio Vilchcs y Salazar, Juez municipal de esta 

c a p i t a l ,  ó interino de primera instancia de la misma y su par
tido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por pri
m era vez á Encarnación Fernandez Carrillo, natural de Rute, 
de esta vecindad, casada y de 2o anos, de estatura regular, 
pelo negro, color' moreno, nariz y boca también regulares y 
o j o s  negros, para que cu el preciso término de 2 0  dias, conta
dos desde la inserción de este anuncio cu el Boletín oficial de 
la provincia, comparezca ante este Juzgado á nom brar Procu
rador y Abogado que la defiendan en la causa que se la sigue 
sobre lesiones á Juana. Muñoz Gil a; bajo apercibimiento que 
en otro caso será declarada rebelde y la parará el perjuicio 
que he ya lugar conforme á la ley de Enjuiciamiento cri
minal.Al j.r.tpio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
de 'a ~Sarion, tanto civiles corno m ilitares, y á los individuos 
do pi dina judicial, que en cualquier tiempo que tuvieran no
ticia del paradero do Encarnación Fernandez Carrillo lo pon
gan en coneeiruionto de esto Juzgado para resolver lo que pro- 
ceda.Dada en Jaén á 10 de Setiembre de 1877.-—Juan Antonio 
Yilches.=Pov mandado de S. S., Manuel Carrillo.

L a s  P a l m a s .
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre I). Francisco Acosta y Sarmiento, 
Juez municipal de esta ciudad, y accidental do primera ins
tancia de la misma y su partido. •

Por el presente se cita, llama y emplaza á Miguel García 
Alonso, natural del pueblo del Ingenio y vecino de esta ciu
dad, casado, jornalero, de 47 años, á fin de que en el término 
de 30 dias, contados desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado y Escribanía 
del refrendante para que extinga la pena de un mes y 15 dias 
de arresto mayor y accesorias que le fue impuesta en causa 
que se le siguió por lesiones; apercibido que de lo contrario 
se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lu
gar con arreglo á la ley do Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les y militares é individuos de la policía judicial procedan á 
la  busca y captura de dicho individuo, poniéndolo á disposi
ción de este Juzgado- con las seguridades convenientes.

Dado en Las Palmas á 31 de Agosto de 1877.==Francisco 
■■Áeosta.*=Por mandado de S. S,, Mariano Romero. -

D. Eduardo Torres, Juez de primera, instancia de este 
partido.

Por el presente y término de 80 dias se cita, llama y em
plaza á Sebastiana Carmen Ramos López, natural de Grana
da, hija de Manuel y de Leonor, casada, do edad de 40 anos, 
domiciliada, en la ciudad de Toledo y vendedora ambulante 
do tolas, para que dentro del mismo comparezca en este Juz
gado, sito en la planta alta del Palacio Municipal; apercibida 
que do no verificarlo se la declarará rebelde y la parará el 
perjuicio que haya lugar en la causa que contra la misma y 
otros se sustancia por sustracción do un fardo de bayetas de 
la estación de IJaeza.

Por tanto ruego y encargo á todos los Sres. Jueces de pri
mera instancia y demás Autoridades civiles y m ilitares é in 
dividuos de policía judicial de la Nación practiquen las más 
activas y eficaces diligencias para la busca y captura, de dicha 
procesada, cuyas señas son: estatura regular, pelo negro, ojos 
azules, n a r i z  y boca regulares, sin otras particulares, y caso de 
ser habida la rem itan á mi disposición con las seguridades 
convenientes.

Dado en Linares á 14 de Setiembre de 1877.~Eduardo 
Torres.—Por mandado de S. S., Francisco Suarez.

D. Eduardo Torres, Juez de primera instancia do esta ciu
dad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juafi Cano y Ga
llego, natural de Paeza, vecino de esta ciudad, de 59 años de 
edad, para que en el término de 10 d ia s , á contar desde la fe
cha de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca a 
prestar declaración en causa seguida contra Joaquín Colomer 
[Jrta y consorte sobre homicidio; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Linares á 12 de Setiembre de i877.=Xduardo Tor
res. = P o r  mandado do S. S., Francisco Suarez.

M a d r i d .—C o n g r e s o .
D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de prim era instancia del dis

trito del Congreso de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Velasco García, natural.de Carriel de Galatrava, hijo de Antonio 
y Alfonsa, soltero, cochero, de 23 años de edad, de estatura más 
bien alta y de carnes regulares, que ha vivido en la calle de 
Buenavista, núm. 47, cuarto segundo, y á José Cañado Ambas, 
natural de esta villa, hijo de José é Isabel, viudo, cajista, de 
edad de 42 años, de estatura regular, delgado, color moreno, 
con bigote y el pelo algo canoso, que ha vivido en la calle de 
Panaderos, núm. 6, cuarto principal, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 10 dias comparezcan en este 
Juzgado, sito en las Salesas, para la práctica de cierta diligen
cia en causa que se les sigue por estafa á D. Ferm ín Odriozo- 
la; apercibidos que de no verificarlo se les declarará rebeldes 
y les parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á.todas las Autoridades civiles, y militares y' á 
los agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dichos procesados, y caso de ser habidos los rem itan á dis- 
sicion de este Juzgado.

Dada en Madrid á 3 de Setiembre de 1877.=Sabino Ruiz de 
Lope.==Por su mandado y por mi compañero Montesinos, F ran 
cisco de Paula Morales.

D. Nicolás Santaolalla, Juez municipal, é interino de pri
mera instancia del distrito del Congreso de esta capital por in
disposición del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Aqui
lino Yiorlegui y Rodrigo, natural y habitante en esta capital 
en compañía de sus padres, calle de la Palma, núm. 37, segun
do, de cuya compañía desapareció hace unos cuatro meses, é 
ignorándose su actual paradero, tiene 13 años, estatura regu
lar, ojos pardos, cara redonda, sin ninguna señal particular; 
vestía cuando salió de su casa pantalón y blusa azul, gorra ne
gra de veludillo y alpargatas negras, para que dentro del tér
mino de 20 dias, á contar desde que esta tenga inserción en 
los periódicos oficiales, comparezca en el expresado Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á prestar declaración en causa 
que contra el y otro instruyo por hurto, con apercibimiento 
que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. Don Alfonso XII (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á las Autoridades todas, ya civiles, ya m i
litares y á la policía judicial, procedan á la busca, captura y 
remisión á este Juzgado del referido individuo.

Dada en Madrid á 6 de Setiembre de 1877.--==Nicolás San- 
tao la lla .= Por su mandado, Antolin Yaldés.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita á Manuel Soriano, que se dice 
ha vivido en la calle de la Huerta del Bayo, núm. 5, principal, 
y Alejo Caballero, en la de Rodas, núm. 12, buhardilla , cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el termino de ocho 
dias comparezcan en dicho Juzgado á prestar declaración en 
causa que sigue contra Antonio Aznor Carreño por tentativa 
de robo; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 10 de Setiembre de 18/7.— v. B.—-Ruiz de Lope.---- 
El Escribano, Francisco de Paula Morales.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se cita á Salustiano García Santos, de

esta vecindad, y cuyo actual domicilio se ignora, para que en 
el término de ocho días comparezca en este Juzgado, sito en las 
Salesas, á prestar declaración en causa que se sigue- contra 
José García Alique por hurto; apercibido que de no verificar.!o 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Setiembre de 1877.—V.° B.°—Ruiz de Lope.— 
El Escribano, por mi compañero Montesinos, Francisco de 
Paula Morales.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se cita á la viuda de Felipe Rodríguez, 
de oficio sastre, que fué conocido con el apodo del Barquillero, 
y tuvo tienda en la calle del Príncipe, núm. 19, cuyo actual do
micilio se ignora, para que en el término do nueve dias com
parezca en dicho Juzgado á prestar declaración y ofrecerla la 
causa que se sigue contra Ildefonsa Fernandez García por ro
bo á su difunto esposo; apercibida que de no verificarlo la pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

.Madrid 10 de Setiembre de 1877.—V.° B.°—Ruiz de Lope.-^= 
El Escribano, por Montesinos, Francisco de Paula Morales.

M a d r id .—H o s p ic io .
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de prim era instan

cia del distrito del Hospicio de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Borla y Yals, de 30 años de edad, casado, vecino de esta 
capital, en la calle de San Lorenzo, núm. 0, piso quinto, Te
niente Coronel indultado, natural de Palm a de Mallorca, hijo" 
de José y de Catalina, cuyo llamamiento se le hace para que 
en el término de nueve dias se presente ante este Juzgado ó 
en la cárcel de Yilla con objeto [de cumplir la pena de seis 
meses de arresto mayor que le ha sido impuesta por la Supe
rioridad en causa que sede ha instruido por estafa; apercibido 
que de no verificarlo será declarado.rebelde y le parará  el per
juicio que haya lugar.

Y se hace saber á todas las Autoridades y sus agentes que 
de hallarlo procedan á su detención y conducción á la cárcel 
de Villa, á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 6 de Setiembre de 1877.— Nemesio Lon
gué.—El actuario, por mi compañero Marrodan, Justo Na
varro.

M a d r id —H o s p i t a l .
D. Santiago de la Granja, Juez municipal é interino de pri

mera instancia del distrito del Hospital de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á F u l

gencio Martinez Moreno, natural de Praderna, soltero, de oficio 
sastre y cuyas demás' circunstancias se ignoran, á fin de que 

; en el improrogable término de 15 dias comparezca en este Juz- 
i gado y Escribanía del que refrenda ó en la cárcel de Yilla á 

responder de los cargos que le resultan en causa crim inal que 
contra el; mismo se instruye de oficio por hurto de dinero á 
D. León Fernandez; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar, y será declarado rebelde 
y contumaz.

Asimismo requiero y encargo á todas las Autoridades, tan 
to civiles como militares, practiquen las oportunas diligencias 
en busca del referido Fulgencio Martin Moreno, y caso de ser 
habido lo conduzcan á la cárcel de Yilla á disposición de esto 
Juzgado en clase de detenido comunicado á los efectos opor
tunos.

Madrid 14 de Setiembre de 1877.^Santiago de la Granja.^- 
Celestino de Flores.

M a d r id —L a t i n a
Por el presente, y en virtud  de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de la Latina, so citay  llam a á Cle
mente López Dávila, guardia civil de segunda que fué del prim er 
tercio, de 34 años de edad, para que en el término de 10 dias, á 
contar desde la publicación de este edicto enlá G a c e t a , compa
rezca en la audiencia de dicho señor, sita en el piso principal del 
Palacio de Justicia, en las Salesas, de diez á dos de la tarde, á 
practicar una diligencia en causa criminal pendiente contra 
Vicente Carbu y Delgado y consorte por escándalo; bajo aper
cibimiento de que no verificándolo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 12 de Setiembre do 1877.—El actuarlo, José T. Sán
chez de las Matas.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, se cita y llam a á Ma-. 
ría  Fernandez, que vivió en la calle del Duque de Alba, nu
mero 8, á fiñ de que en el preciso término de 10 dias compa
rezca en la audiencia de dicho señor, sita en el piso principad 
del Palacio de Justicia, en las Salesas, de once á dos de la ta r
de, á practicar una diligencia en causa criminal que se sigue 
en dicho Juzgado contra D. Francisco Serra y Doña Rosario 
López; bajo apercibimiento que de no comparecer la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Setiembre del877.=El. Escribano, José T. Sán
chez de las Matas.

Madrid.—Palacio.-
D. Francisco Molina, Juez de primera instancia del d istrito  

de Palacio.
Por la presente requisitoria y térm ino de nueve dias se ci

ta, llama y emplaza á Isabel Tejero Puente, natural de Valles, 
provincia de Burgos, h ija de Abdon y Yicioriana, solteia, s ir 
viente, de 16 años de edad y habitante calle de Serrano, nú
mero 74, cuyas señas personales son: estatura baja, color bue_ 
no, p e l o  rubio, ojos pardos, nariz regular, y gasta vestido d e 
percal, pañuelo mantón de cuadros de colores y pañuelo a la
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cabeza, para que dentro de dicdio término comparezca en la 
cárcel de mujeres para la práctica de una diligencia en causa 
criminal que contra ella instruyo por hurto; apercibida quede 
no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
judiciales, que la presente vieren y tengan conocimiento del 
paradero y domicilio de la referida Isabel Tejero procedan á 
su captura, poniéndola en la cárcel de su sexo á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Madrid á i.° de Julio de 1877.—V.° B .°=M olina .=  
Por mandado do S. S., por Rciter, llamón Martínez A guilar.

M a r f r i k f ? . — v c r s i í S a f l l .

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del dis
trito  de la Universidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito y llamo á Ignacio Gonzá
lez Blanco, natural de Cardes, provincia de Oviedo, de 46 años, 
de estado casado con Obdulia Sarasola, hijo de José y Josefa, 
.tabernero con establecimiento en la calle de Valverde, núme
ro 4, donde habitó en esta Corte,-y cuyo actual paradero se ig
ra, para que dentro del término de 10 dias comparezca en este 
Juzgado y Escribanía, sitos en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á oir la notificación de la sentencia ejecutoria dicta
da en causa crim inal seguida contra el mismo por lesiones, y 
en su consecuencia sufra la pena de un mes y 15 dias de ar
resto mayor que le ha sido impuesta; bajo apercibimiento que 
de no comparecer trascurrido dicho término se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y á 
los agentes de la policía judicial que tengan noticia del para
dero del Ignacio González Blanco, cuyas señas son: estatura 
regular, color bueno, algo calvo, pelo cano y ojos pardos, pro
cedan á su prisión, conduciéndole á la cárcel de hombres de 
esta villa para que sufra la referida pena.

Dada en Madrid á 30 de Agosto de 1877.==Luis Rubio y Ca- 
dena.=Por mandado de S. S., Emilio Monet.

B. Luis Rubio y C adena, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito y llamo á Luis Daural y 
Fernandez, natural de Mondoñedo , provincia de Lugo, de §8 
años, casado con Natalia Ramirez, hijo de Santiago y de Rosa 
difuntos, de oficio jornalero, vecino de esta capital, que habi
tó en la calle de Juan de Olías , núm. 6, cuarto bajo, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 40 
dias comparezca en este Juzgado , sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, para oir la notificación de la sentencia eje
cutoria dictada en causa seguida contra el mismo por lesiones 
a su esposa y sufra la pona de cuatro meses y un dia de arres
to mayor que le ha sido impuesta ; bajo apercibimiento que de 
no comparecer trascurrido dicho térm ino se le declarará re 
belde y le. parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y á 
los agentes de la policía judicial que tengan noticia del para
dero del Luis Daural, cuyas señas son: estatura alta, corpulen
to, color bueno, barba afeitada, pelo rubio y ojos'azules, pro
cedan á su detención, poniéndole en la cárcel de hombres de 
esta villa para que sufra la referida pena.

Dada en Madrid á 30 de Agosto de 4877.=Luis Rubio y 
C adena.=Por mandado de S. S., Jacinto Calleja.

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito y llamo á Romualdo Cres
po Pardillo, natural de Aillon, provincia de Segovia, vecino 
de esta capital, que habitó en la calle de la Madera Baja, nú
mero 43, cuarto tercero, de edad de 48 años, hijo de Manuel 
y de Bionisia, difuntos, de estado casado con Hermenegilda 
Romo, de oficio peón de albañil, que trabajó en las obras de 
la calle del Saúco el año último, y comía en la casa de las de 
esta clase de la calle de las Salesas, núm. 43, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro del término de 40 dias 
comparezca en este Juzgado y Escribanía, sitos en el piso 
principal del Palacio de Justicia, á oir la notificación de la 
sentencia ejecutoria dictada en la causa que se le siguió sobre 
lesiones, y en su consecuencia sufra la pena de cinco meses 
de arresto mayor que le ha sido impuesta; bajo apercibimien
to que de no comparecer, trascurrido dicho término, se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que-haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y á 
tos agentes de la policía judicial que tengan noticia del para
dero del Romualdo Crespo Pardillo, cuyas señas personales 
son : estatura unos cinco piés, color bueno, barba cerrada y 
afeitada, pelo castaño, y tiene una nube en el ojo derecho, 
procedan á su prisión, poniéndole en la cárcel de hombres de 
esta villa para que sufra la pena impuesta.

Dada en Madrid á 34 de Agosto de 48^7.===Luis Rubio y 
C adena.=Por mandado de S. S ., Jacinto Calleja.

M áS ags;.—á l a m e d a .  .

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era ins
tancia del distrito de la Alameda de esta capital.

Doy íe que en el expediente do ejecución de sentencia de 
la causa contra'Antonio Fernandez Perez sobro hurto de una 
caballería, se ha dictado la requisitoria que dice así:

«Requisitoria.—I). Ildefonso Miguel Romero, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta capital.

Por la presento se cita, llama y emplaza á Antonio Fernan
dez Perez, natural de Motril, vecino que h a  sido de esta capi
tal en el Corralón quinto del Barriq ¡n-fito, casado coqx 
Magdalena Marfi-vx, jornakuaq de 87 años, do estatura reg u 
lar,; cara redonda, sin barba, ojos m elados, color morepo... pele 
castaño, para que en el término do 30 dias, ,á contar nusde L

pub licación  de la p resen to  en  la  Gaceta  de Madrid , se p erso 
no en la- cárcel p ú b lica  de esta  c iu d ad  a cu m p lir la co n d ena 
que le ha sido im p u es ta  en  ca u sa  so b re  h u rto  de u n a  cab a
lle ría .

Al propio tiempo encargo á todos los tíres. Gobernadores, 
Alcaldes y dependientes de la policía judicial de la Nación es
pañola procedan á la busca y captura del Antonio Fernandez 
Perez, al que siendo habido lo rem itan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Málaga á 42 de Agosto de 4877.==dldefonso M. Ro
mero.-^ Juan Durán.»

La requisitoria inserta está conforme con su original, a que 
me refiero.

Y para que conste, cumpliendo con lo mancado, libro y fir
mo el presente en Málaga á43 de Agosto de 4877.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era instan
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Doy fé que por el referido Juzgado y por mi Escribanía se 
sigue expediente para llevar á efecto la condena impuesta a 
D. Pedro Fernandez Pineda y con sor Un, en el cual so encuen
tra  la requisitoria dei tenor siguiente:

«Requisitoria.—D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Alameda do este ciudad.

Por virtud de la presente se llama y busca a D. Pedro h er- 
nandez Pineda, natural y vecino de esta ciudad, casado, Ins
pector que fué de orden público, de 28 años de edad, y á Juan 
Ruiz Naranjo, de la misma naturaleza y vecindad, de estado 
casado, jornalero, de 53 años, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignora, para que se presenten en la cárcel 
pública de esta ciudad á efecto de cumplir las penas en que han 
sido condenados por la causa que se les siguió sobre contra
bando, cohecho y prevaricaciones, señalándoles el término de 20 
dias, que se contarán desde la inserción de la presente en la 
G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia; aperci
biéndoles que si no lo hiciesen les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y por la presente pido y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
los referidos, y en caso de ser habidos los conduzcan á la cárcel 
pública de esta ciudad, dando conocimiento a este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 47 de Marzo de 4877.—Ilde
fonso M. Rom ero.=Rafael W ittemberg Solano.»

La requisitoria inserta está conforme con su original en 
dicho expediente, á que remito.

Y para que conste y tenga efecto la inserción en la G a c e ta  
d e  M ad rid , pongo la presente que firmo en Málaga á 31 de 
Agosto de 4877.—Rafael W ittemberg Solano.

I). Ildefonso Miguel Rom ero, Juez de primera in s tan c ia  del 
distrito de la Alameda de esta ciudad de Málaga.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Angeles Jara Do
mínguez, vecina de Sevilla, para que dentro del término de 20 
dias, á contar desde su inserción en la G a c e ta  de M adrid , se 
persone ante este Juzgado á responder de los cargos que contra 
la misma resultan en la causa que se instruye sobre corrupción 
de menores; con apercibimiento que de no verificarlo será d e - . 
clarada contumaz y rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alíonso XII 
(Q. D. G.), encargo á las Autoridades civiles y militares y de
pendientes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de la referida, poniéndola en la cárcel pública á disposición 
de este Juzgado.

Dado en la ciudad de Málaga á 42 de Setiembre de 4877.== 
Ildefonso M. R om ero.=Por mandado de S. S., Antonio Gonzá
lez y Carreras.

MaTCBaeaaa.
D. Carlos Morell y Gómez, Juez de primera instancia de 

este partido.
En virtud del presente se cita , llama y emplaza á Antonio 

Castellano Cabello y Juan González Casas, vecinos que fueron 
de la villa de Paradas, para que en. el término de 40 dias, á 
contar desde la publicación de este edicto en la G a c e ta  d e  Ma
d r i d , se presenten en este Juzgado á prestar declaración en la 
causa que sigo á D. José y D. Joaquín Morente y D. Joaquín 
Rodríguez Peralta por lesiones m útuas; apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Marehena 7 de Setiembre de 4877.=Oárlos Morell y Gó
mez.—Por mandado de S. S., José M. Vargas.

JfóLesíi as a-®»id.ojaia •
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

de esta ciudad, se cita á Doña Francisca Antonia Pacheco, 
vecina que fué de esta ciudad, y á las demás personas que se 
crean con derecho á los bienes o o la capellanía funuada por 
Doña María González Figueredo, para que comparezcan á ejer
citarlo en este Juzgado; bajo apercibimiento de que no verifi
cándolo en el término de 33 dias Ies parará el perjuicio que 
haya lugar.

Medina-Sidonia 31 de Agosto de 4377.—José Nuñez Men
doza. P

filíala.
D. FMuardo de Urrecha, Juez de primera, instancia de esta 

villa de Muía y su partido.
Por la presente requisitoria so cita, llama y emplaza per 

Yérmino de 45 dias á 'Juan  Francisco Hurtado N avarro, alias 
Zurulli, vecino de esta villa, con morada en su aldea de La 
Puebla, para que comparezca á ser notificado de la sentencia, 
dictada por la Seda de lo criminal de la Audiencia del Terri
torio en la causa seguida contra el mismo sobre lesiones y 
extinguir la pena que le ha sido impuesta; apercibido que de

no comparecer en dicho término será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todos los Sres. Jueces y demás 
Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho penado y 
su conducción á estas cárceles de partido á los fines indi
cados.

Dada en Muía á 41 de Setiembre de 4877.=Eduardo de 
U rrecha.=Por su mandado, José P an to jay  Veloz.

Sevilla.—Salvador.
D. Joaquín Girón Jiménez, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presento cito, llamo y emplazo á Francisco García 

Martínez, conocido por Manuel, alias Lavativa, vecino de esta 
capital, en la calzada de la Cruz del Campo, para que en el tér
mino de 20 dias se presente en la cárcel nacional do esta ciu
dad á prestar declaración inquisitiva y sustanciar la causa 
que contra el mismo se instruye por falsificación y estafa; • 
apercibido que de no ' n ’T e r lo  se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio qu 1 \ j lugar.

Asimismo ruego y e n l , i las Autoridades civiles y ini- 
]liares de la Nación pim.U.^Aii diligencias en su busca, y 
habido que sea le constituyan en prisión, remitiéndole por 
tránsitos á la cárcel de esta ciudad.

Sevilla 40 de Setiembre de 4877.“ -Joaquín G irón.—El ac
tuario, Manuel Carrion.

D. Víctor C-ovian Junco, Juez de primera instancia de esto 
partido de Tórrela vega,

Por la presente requisitoria y término de 45 dias, que em
pezarán á contarse desde que tenga cabida en el Impulsor m u
nicipal de esta villa, Boletín oficial de la provincia y G aceta 
de Madrid , cito, llamo y emplazo por primera y últim a vez á 
Andrés Caro López, mayor de edad, viudo y Maestro de Ins
trucción prim aria que ha sido en el mes de Junio último del 
pueblo de Gandarilla, partido de San Vicente de la Barquera, 
cuyo paradero se ignora, lo mismo que las demás circunstan
cias personales, para que se presente en este Juzgado dentro 
de dicho término con objeto de practicar una diligencia en la 
causa criminal que instruyo sobre hurto de un sombrero y 
amenazas al mismo la mañana del 5 de J uño próximo pasado; 
previniéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Torrelavega á .40 de Setiembre de 4877.----Víctor 
Govian.=Por su m andado, Felipe R. Salazar.

U t r e r a .
D. Ignacio del Valle y Rodríguez, Juez municipal, é interi

no de primera instancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Mateo Jiménez, na

tural de Ronda, que caminaba con cédula bajo el nombro de 
Antonio García Palmero, de Aípandeire, casado, arriero, de 
40 años de edad, estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz y cara regular, barba poblada, color trigueño, para que 
se presente en este Juzgado en el término de nueve dias para, 
prestar declaración inquisitiva en causa sobre sospecha de 
hurto do un caballo; apercibido que en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades de la  
Nación ó individuos de policía judicial procedan á la busca, 
captura y remisión á este Juzgado del Mateo Jiménez.

Dada en Utrera á 44 de Setiembre de 4377.=-Ignacio del 
V alle.=Por mandado de S. S., Manuel Godo Galan.

—S S ercado .
D. Francisco de Bas Polo, Juez de primera instancia del 

distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.
Por el presente y término de 45 dias se llama 4 María An

tonia Bonet y Alaver, vecina de Algimia de Alfara, casada con 
Vicente Comes Lanzuela, para que dentro de dicho término se- 
presente en este Juzgado para la práctica de cierta diligencia.1, 
en causa que se instruye sobre hurto de ropas y de una pape
leta de empeño.

Valencia 7 de Setiembre de 4877.= -Francisco de-Bas.=José? 
Herraiz.

V alen cia.—-Serrara©».
D. Tomás Sebastian y Badía, Juez municipal, encargado 

del Juzgado de prim era instancia del distrito de Serranos 
esta ciudad.

Por el presente cito y llamo á Francisco González y D ol^ 
del comercio, soltero, de 22 años, que habitaba en Barcelona 
calle Nueva de la Rambla, ó sea del Conde den Asalto, núm. 2, . 
piso primero, para que en el término de nueve dias, á contar 
desde la publicación de este edicto: en la Ga ceta  de Madrid , 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en causa 
que instruyo contra Antonio Villanueva sobra homicidio.

Dado en Valencia á 7 de Setiembre d e4877.—Tomás Bebas- 
tian.-=Por su mandato, José María Galam

Vftella.
D. José Morelló, Regente del Juzgado de prim era instancia 

del partido de Yiella, con acuerdo de su asesor.
Por la presente requisitoria so cita» llama y emplaza á Vi

cente Mirat, vecino de Escuñan, procesado en causa crim inal 
sobre corta y sustracción de árboles, y cuyo paradero se ig
nora, para que se presente ante este Juzgado y su audiencia 
dentro del térm ino de 45 dias para prestar declaración; bajo 
apercibimiento que en otro caso será declarado rebelde y le 

í parará el perjuicio ogae hubiere lugar con arreglo á la ley de V Enjuiciamiento crim inal.
\ Dada en Vielia á 4 de Setiembre de 4877,= José Morello,=« j Manuel Arro,
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                                     Villarcayo.|} 4 Q a ]o S a u z  y  P e  t ía , J u e z  do p r i m e r a  i n s t a n c i a  d c ^ Y R  
baivayo.

Por la presente cito, ikllMo y emplazo á Gregorio López Ca
pí nanos y Yillo ta ,  áltas Peces, n a tu ra l  de Moneo, s o l t e ro , co
chero, de £5 años do edad, de es ta tu ra  regula r ,  ojos garzos, cara 
redonda, color trigueño, nariz y ba rba  r e g u l a r , picado de v i
ruelas, d o m ic i l i a d o  en Santander,  cuyo ac tual  paradero  se ig
nora, pa ra  que en el término de 30 dias comparezca en esto 
Juzgado d prestar declaración indagatoria  en la causa que con
t ra  él y oíros se ins truye  por robo á D. Pedro Sainz; apercibido 
roe  de no hacerlo será declarado rebelde y le p a ra ra  el perju i
cio que haya lugar.

Y hallándose decretada su prisión, encargo á todas las A u
toridades y agentes de policía ju d ic ia l  procedan a su busca y 
captura, conduciéndole, ‘caso de ser habido, á la cárcel de este 
partido.

Dada en Y111 are ay o á o  de Setiembre de 1877.---•■-( talo Sauz.--- 
Por mandado de S. S., Tirso de Pereda.

V i l l a r  d e l   A r z o b i s p o .
D. José de Sandoval y Perez, Juez d e 'p r im era  ins tanc ia  de 

la villa de Villar del Arzobispo y su partido.
Por el presento cito á cuantos tengan acciones que dedu

cir contra  D. Francisco de P. Perniodez Alonso en el ejercicio 
del cargo de R egis trador  interino de la propiedad de este 
partido, que desempeñó desde 58 de Julio de 1874 ha s ta  d de 
ju l io  de 1870, para que dentro de seis meses, siguientes a.1 de 
la publicación de este edicto, deduzcan las que tengan por 
conveniente; pues así lo tengo mandado en el expediente pro
movido por dicho funcionario en solicitud de que se le de
vuelva la cu a r ta  parto de los honorarios que devengó d u 
rante  aquella época, depositada como fianza pa ra  el desempeño 
de tal Registro; fundado en que no se halla sujeto á responsa
bilidad alguna por razón del buen desempeño de su cargo, 
x. Dado en Villar del Arzobispo á 5 de Setiembre de 187 7 .=  
José de Sandoval.— Por m andado de S. S., Antonio Guas.

V i t i g u d i n o.
D. Antonio Pérez Faníalapiedra, Juez do prim era  ins tanc ia  

de esta villa de Yitigudino y su partido.
Por el presente ('dicto cito, llamo y emplazo á Antonio Ce

rezo López, na tu ra l  de San Julián  de Jaibor, término m u n i 
cipal de Bamonde, provincia de Lugo, vecino y em padronado 
en Montijo, de Ja provincia de Badajoz, cuyo paradero se ig
nora, para que en el térm ino de 50 dias comparezca an te  este 
Juzgado á la práctica de cierta  d i l igencia ;  apercibido que de 
no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio que hubiere  lugar,  pues así lo 
tengo acordado en causa cr im inal que ins truyo  con tra  .F ran
cisco Santos González y IAborio M art in  M artin  , vecinos de 
Frgeneda, sobre lesiones ni Antonio.

Yitigudino 50 de Agosto de 1877.----Antonío P. Oantalapie- 
tí.rn. R a m oa A p a r  i c i o.

Z a r a g o z a . — P i l a r .
D. Mariano Ya lea yo de Toro, Juez de primera ins tanc ia  

del distrito del P i la r  de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á 

María López, vecina que fué do esta ciudad, y que habitaba en 
la calle de San Lorenzo, núm. 55, en com pañía de R aiñona 
Mora, sin que resulten más (hatos, para  que dentro  del té rm ino  
de nueve ibas, costados desde la inserción del presente en la. 
G a c e t a  d e  M a d r i d , s e  presente en este Juzgado, sito en las 
cárceles nacional* s, para responder á los cargos que le re su l
tan en la caima que me hallo ins truyendo sobre abandono  de 
menores; bajo apercibimiento di? pararle  el perjuicio que h aya  
lugar.  ’

Dado en Zaragoza á 15 de Setiembre de 1877.=»Maria no 
Yaleayo de Toro.—De su  orden, R om ualdo Paraíso.

NOTICIAS OFICÍALES.
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Del pa r le  rem i l id u  en  este d ía  p o r  la I n t e r v e n c ió n  del  M ercad o  de  
g ra n o s  v no ta  de  p rev ios  de  a r t ícu los  de consum o,  re su l ta  lo s igu ien te1

C arn e  de v u-s de 4 4 á 4 4‘50 pese ta s  la a r ro b a ,  y á 4 ‘34 el k i logram o.
Idem de r-arrie re, a 0*3u pese ta s  la  l ib ra ,  y  á u u 7  el k i logram o.
Tocino  añejo, do a\ á 24*50 pese tas  la a r ro b a -  de  0*94 á  4 pe se ta  la  

lib ra ,  v  de 2 A  ¿ 2*1 ¡ el k i log ram o .
Jamón, tL  3¡j á 35 pese tas  la a r ro b a ;  de  4*25 á 4*75 la l ib ra ,  y  

de  2‘74 á 3‘SO el k i logramo.
P a n  de dos l ib ra s  de  0*38 á 0*44, y  d e  0 ‘44 á 0*47 pese ta s  el k i l d -  mamo
G aibanzos ,  d e  6 á 4 4*59 pese tas  la  a r ro b a ;  de  0*25 á 0*59 la  l ib ra ,  

'  de  O , 4 á 4‘28 el ki logramo.
Judías,  de 5*50 á 8*50 p ese tas  la  a r ro b a ;  de  0*25 á  0*37 la l ib ra ,  y 

ae  0*54 a tu7o oí k i logram o.
\rr z de  6 A s*5:l p e se ta s  l a  a r ro b a ;  de  0*25 á 0‘37 la  l ib ra ,  y  

d e  0*54 á 6*70 el kilogramo.
L ente  fas. de  5* Su a 6*50 pese ta s  la  a r ro b a ;  de  0*25 á 0*29 la  l ib r a ,  y  

de  0*54 á <'*63 el ki lógrumo.
C a r b ó n  vege,a l,  á 4*i5 pese tas  la  a r ro b a ,  y  á 0*4 5 el k i lo g ra m o .
Idem  uum-ic ! .  a i*25 pesetas la  a r ro b a ,  y  á 0*H el k i lógramo.
Cok, á * p e se ta  la  a r ro b a ,  y  á 0*09 el k i lógram o.
Jabón ,  de Ci á 14 pese tas  la  a r ro b a ,  de  0*53 á 0*08 la l ib ra ,  y  de  4 *í 4 

ú 1*46 el k i logram o.
P a t a t a s ,  do -1 á 4‘25 pese ta s  la  a r ro b a ;  de  0*08 á 0*41 la l ib ra ,  

y  de  0*43 á 0* !9 el k i log ram o .
Aceite, de  4 7*50 á <8*50 p e s e ta s  la a r ro b a ;  á 0*60 la l ib ra ,  y  á 4 4*30 

el deca li t ro .
Vino, de  6*50 á 40 pese tas  la  a n o b a ;  de  0 ‘23 á 0*35 el cuart i l lo ,  y 

de  4*55 á 6‘9;-> el d e cá l if.ro.
Petróleo, á 0*38 pese ta s el c u a r t i l l o ,  y  á 7*52 el deca li t ro .
Trigo, precio  medio,  á 4 2*20 cese  tas la  fanega, y a 22*08 el beel ó -  ütro.
Cebada, p recio  medio, á 5*04 pese ta s R  fanega,  y  á 9*4 2 el h e c to 

l i t ro .

N o ta .  Beses degolladas en el d ia  de ayer,— Y a c as ,  4 76,— C a rn e 
ros,  786.— T erneras ,  66.— T o t a l ,  4.624.

Su peso  en l ib ras ,  94.384.—Id e m  en  kil 'ógramos, 41.955.

I s lado de los pro&uetoí réómdados en- esta capital en el dia
de ayer por arbitrios sobre artízalos de consumo .

PUNTOS UK'RECAUDACION. PtUS.CÓntS. PUNTOS DE REC VUDAClQíu PlaS.CéntS.

T o le d o ................................  4.534‘28 Pozos de  n i e v e   »
S e g o v ia .............................. 2.4 68*88 F á b r ica s  de  ce rveza ;
N o r t e . . . . . . .  . ! ..............  5.5'*7‘4 4 p r i m e r a  q u i n c e n a . . »
B i lb a o ! ! ............................ 2.COI ‘78 F á b r ic a  del gas, cok  y
A ra g ó n  . . ! ....... ! .............  4.562*4 7 r e s i d u o s .............................  »
V a l e n c ia .............. .. 4 528*29 M a ta d e ro s ........................ 4 4.467 45
M e d io d ía . ! ! ! ! . ! ! . ! ! . .  4 3 .983*29 — “ “
C o r r e o s . . . ...........................  54*55 T o t a i----------7 ----------  4o.S24 33

Lo que se a n u n c i a  al púb l ico  p a r a  su conocimiento .
M ad r id  22 de S e t ie m b re  de 4 877 .= E1 Alcalde,  M arqués  de  T o r 

n e ro s ,  v iudo  del Vil la r .

O b s e r v a to r io  d e  M a d rid .
Observaciones meteorológicas del dia %S de Setiembre de 1877.

T EM PERA TU R A .
A LTU R A  v :<«•• *11"*.

• i e í  i m ó c e l o  - - ---------- ---- - v ^ ' —  D IR E C C IO N  EST A D O
MORAS. reducida t e «m©mbtro, — -y ,u »se  de i v i e n to .  del e k k ,insíiunn- r.M!i metros. seco. r.. 4>

6 d e  la  m.. 699*00 9 6 7*2 8 . O . , .  V ien to .  Cubier to .
9 de  la m .  (599*68 7*6 6*8 N. E . . .  V.° fte.  I d ,  l lu v ia .

<'i del  día  699*57 40*4 8*7 N. N. E. ídem  . .  C ub ier to .
3 d e  la t ! ! 699 60 j 42*4 40*0 ¡ST. B . . .  Vien to  . Idem.
8 de  la t . . 704*4 8 | 40‘6 8 4 Y E . . .  I d e m . .  Id., l lu v ia .
9 de  la u . .  702*24 4 0‘ü .7-8 E. N. E. íd em  . .  C ubier to .

T e m p e ra t u r a  m á x im a  d e l  a i r e ,  a la  s o m b r a . . . . . . .  c . .  42*7
Idem m ín im a  de  i d ........................................ ................................. 7*4

D i f e r e n c i a . . . .   ........................... 5*3
T e m p e r a t u r a  m á x im a  al  sol,  á 4*47 m e t r o s  d é l a  t i e r r a . .  4 4*9
Idem id.  d e n t r o  de  u n a  e s fe ra  de  c r i s ta l ..................... 26*0

D ife ren c ia   ....................................... H ‘4
Lluvia en  l a s  24 ú l t im as  h o r a s ,  e n  m i l í m e t r o s .  ...............  2*7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid so
bre el estado atmosférico a las nueve de la m añana en varios  
puntos de la P enínsula el dia %3 de Setiembre de 1877.

A L TU R A  T E U P S R A - D IflB C -  F U E R Z A  E S T A D ©
bjií*u&Jüiri“ lura estado

. c a á f r * y  en grado* c ío »  de.) dai  fla»
LOOALIOaBjvS. aI ü ir e l  de: c é u t e -  le  la toar

mar en m i-  U m a íe s .  r í a n l o .  v i e a io .  c i e l o ,i (m etro* .

S. S e b a s t ia n .  760 2 4 3*3 N   C a lm a .  Despejado. Bella.
ü i l b a u   761*3 46 8 N. E . . .  B r i s a . .  Cási  d e s p .0 Idem.
Oviedo..  . . .  757*9 43*8 N. K . . .  Idem  . .  N u b o s o . . . »
Cv>ruña (7 h.) 758*3 44 6 N. E . . .  V ie n to .  D espejado .  »
S a n t i a g o . . . .  759*3 44 6 N . E . .  I d e m . .  Ldem   *
O o o r to . . . .  . .  788*0 4 7 2 S. E . . .  I d e m .  Ais. nubes .  Bella.
L i s b o a . , .  , . . 754-9 4 ?*8 N. O. . .  Brisa . .  M. nuboso. Agi tó
B a aa jo z   » '2o l0 N. O . . .  Vien to .  N u b o s o . . .  ’ »
S. F c rn  (7 h.Sevi l la   755*4 20*0 S. O . . . .  B r i s a . .  D espejado. »
Tari fa , . . . . .G r a n a d a . , . .  757 2 • 4 7*8 S. O . . .  í d e m .  C u b i e r t o . .  »
C a r ta g e n a . . .  755*5 24*5 S. E .  I d e m . .  N u b o s o . . .  M are jó
A l ican te . . . .  755 2 24*8 S. O :  C a lm a .  C u b i e r t o . .  T r a n q ó
M urc ia   755 7 24*8 S. S. íd e m  . Idem . . .  »
V ñ e a c i a .  . .  756 4 4.5*0 N. E . ..  B r i s a . .  L lu v io s o . ,  »
P a l m a .   756*2 21*0 N. E . . .  V ien to  . D espa jado .  Oleaje.
Barcelo o a ,. k
Zai^agoza  753 2 4 6*2 S. E  ..  C a im a .  C u b i e r t o . ,  »
S o r i a . 75 CO 6 2  N  V ie n to . L l u v i a . . .  »
Burgos  756*2 8-ü N. E . .  I d e m . .  Despejado. »
Vallado! i d . . . 760*0 4 0*0 N. E . .  V.° f te .  N u b o s o . . .  »
5a  ( a m a n e a . .
M a d r i d   757*4 7 6 N. E . . . h h m .  Id., l lo v .L  »
Esencial  759*3 4 0*; N. E . .  C a lm a .  Id., l íuv.0 . »
Ciudcui-BeaL 765* 1 4 5 0  S. O . . .  B r i s a . .  C u b i e r t o . .  *
A lbace te  i" 735*0 • 48 0 |S. E . . .  I d e m . .  N u b o s o . . .  »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .
Seg ú n  los p a r te s  rec ib id o s ,  a y e r  llovió e n  C uenca ,  G ra n ad a ,  Huesca,  

J a é n ,"L é r id a ,  Fa lenc ia ,  P a lm a ,  Segovia ,  Soria. T a r r a g e n a ,  Valenc ia  y 
Z aragoza .

PARTE No OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.— La casa ed itorial de D. Garlos B ailly-B ai- 
lliére ha puesto á la ven ta  eLcnarierno 3.° de la im portan te  
obra titu lad a  Comentarios terapéuticos del Codcx m edica - 
mentaviuSy ó sea H istoria de la acción fisiológica y de los 
efectos terapéuticos de los m edicam entos inscritos en la 
Farm acopea francesa por Adolfo Gubler, traducida por Don 
A ntonio Villar Miguel y D. Angíd Beliogan Aguasal. C ons
ta rá  dicha obra de un tomo en 8.° m ayor, y se publica por 
cuadernos ue 10 pliegos cada uno.

Se ha publicado el núm . 187 de la R evista  europea, con 
in teresantes artículos de los Sres. Canalejas, Joly, Bravo y 
Tudela, Serrano, Brow n, ü im ed ika  y Blasco.

También se han repartido  jun tos ¡os núm eros 8% á 8o 
de La R a za  latina , publicación quincenal que d irige el 
Sr. Valero de Tornos, y en los cuales aparecen las firm as 
de los Gres. Muñoz Maldonado, Valcáreel, B ertrand, S e rra
no y Valero.

Se ha publicado el núm . 37 de la R evista  de Beneficen
cia f Sanidad y Establecimientos penales, que contiene in te re 
san tes artícu los del Sr. ViJlaiva, Director general del ú lt i 
mo do dichos ram os; del Sr, Hernández Iglesias, Jefe de la

Sección de Beneficencia, y de otros colaboradores de la 
R evis ta , em pleados en el M inisterio de la Gobernación.

La em presa del tea tro  Español p repara varias o b ras  
im portan tes de aplaudidos autores, que se pondrán en es
cena en el próxim o Octubre.

Los ensayos de la segunda parte de la trilog ía  del ‘se
ñor Echegaray adelantan  visiblem ente, asistiendo á ellos 
la p rim era actriz Doña Matilde Diez, que- ha regresado a 
esta Corte con toda p rem ura para  tom ar parte  en este 
acontecim iento  literario .

El m aestro Sr. M arqués ha term inado  la m úsica de u n  
juguete lírico en dos actos, o riginal de los Sres. F uen tes 
(D. José) y S an ta  A na, titu lado  Cuestión de Estado.

Los autores dram áticos Sres. Fuen tes y C am po-A rana 
están  term inando una com edia en tres actos con destino a 
uno de ios m ás favorecidos coliseos de M adrid.

Con un lleno completo se verificó el viernes en el tea tro  
de Variedades la función inaugu ra l de la presente tem po
rada. Un m arido como hay muchos y Aprobados y suspen
sos fueron las obras puestas en escena, que en tre tuv ieron  
agradablem ente al público, dándole al propio tiem po m o
tivo  frecuente para  que dispensase aplausos á los a rtis ta s  
encargados de su desempeño, y con p articu larid ad  á las 
Sras. G arcía y Espejo, y á los Sres. Valles y L ujan , tan  s im 
páticos al público m adrileño.

Ya se hallan  expuestos ai público en la Exposición p er
m anente de Bellas A rtes (an tigua p la tería  de M artínez) los 
1 dibujos que optan al prem io ofrecido por L a  Ilu stra 
ción Española y A m ericana , y los am antes de las artes pue
den veríos ántes del dia £8, desde las diez de la m añana 
h as ta  las cinco de la tarde.

Los socorros para las fam ilias a rru in ad as en B rihuega 
por efecto de las inundaciones se reciben por los señores 
cuyos nom bres publicam os á continuación:

D. Antonio Hernández, M ayor, 108 y 110, bajo.
D. Tomás Labiano, Postas, T8 y 50, y Zaragoza, 8, co 

m ercio de telas.
D. Sim ón Perez, M ayor, 1, com ercio de b isu te ría  y  

quincalla. +
D. A ndrés G arcía, A lcalá, ®3, sastrería .
D. Pedro M artínez, B arrio  Nuevo, 16, m olino de cho

colate. _ ^
D. M arcelino R iaza, D uque de Alba, 14, lam pistería . ^
L a  Dalia A zu l, C arrera de San Jerónim o, £9, com ercio 

de b isu tería .
E s t a d o  s a n i t a r i o . — Observaciones meteorológicas de la 

semana.-— A ltura barom étrica m áxim a, 711,69; m ín im a , 
700,98.— T em peratura m áxim a, 31°,3; m ínim a, 9 \6 .— V ien
tos dom inantes, N. 1L, N. N. E. y N. N. O. El cielo ha per
m anecido cási siem pre despejado, y la can tidad  de lluvia 
ha  sido escasa.

En las enferm edades re inan tes se han  observado esca
sas y poco im portan tes variaciones: las neurosis de form a 
epiléptica é h istérica, los coreas y las neuralg ias faciales 
han  sido m ás num erosas que en las sem anas an teriores, 
así como las exacerbaciones de los padecim ientos reu m á
ticos. Tam bién se han  agravado las afecciones del corazón 
y de los grandes vasos, haciéndose m ayores los fenómenos 
asistólicos; las b ronqu itis, pleuresías, congestiones pulm o- 
nales y neum onías han sido escasas; las hepatitis, g astr i
tis y en teritis lo m ism o; no así los estados catarra les del 
estómago, oi in testino  y las v ías biliares, que han sido fre
cuentes. Siguen las in term iten tes siendo benignas y ce
diendo fácilm ente al tra tam ien to; las com plicaciones a tá -  
xieas y ad inám icas de ios estados febriles han  d ism i
nuido. (Siglo médico.)

SANTOS DEL DIA.
N uestra Señora de- las Mercedes; San  Gerardo, Obispo, 

y el beato Dalmacio.
Cuarenta Horas en la iglesia de monjas de Góngora.

ESPECTÁCULOS.
T EA T RO  Y CIRCO DEL P R ÍN C IP E  ALFONSO.—A las 

ocho y m edia .— Los sobrinos del Capí-tan Gra-nt.
TEA TRO DE NOVEDADES.--A las ocho y  media.—Locu

ras m adrileñas.—Baile.-  jBonito po/ísl—Baile.—Debut de Mon- 
s ieur Cascabel.

TEATRO D E  VARIEDADES. — A las ocho y m edia.T
Quien bien tiene  — Aprobados y  suspensos.— Por no escribir
las señas.— El ama nte prestado.

TEA TRO DE E S L A V A .— A las ocho.—Marina.-— Tocar 
d  violan.— Don Pompeyo en Carnaval

TEATRO DEL RECREO.---A las ocho .— Fuerza m a yo r ...
Tms plagas de Egipto-~Torrelaguna-~~Falso$ testim onios .

TEATRO MARTIN.— A las oelio.- --.La casa de campo.— Un 
cahaltero y  xma s e ñ o r a .— Un bofetón y soy dichosa.— De asisten te  
á C apitán .—Baile.

CIRCO Y TEA TRO  DE P R IC E .—A las ocho y  media» — 
Grande y v ariada  función de ejercicios ecuestres ,  cómicos y 
gimnásticos, en la que to m arán  parte  los principales artistas  
de la compañía, y el Doctor fásico de P a r ís  Sr. Nicolay y su 
h ija  E lenita .


